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mediante el sistema de criaderas y soleras durante un período 
mínimo de 2 años contados a partir de la adición del prepa-
rado aromatizante, en botas o bocoyes de roble de capacidad 
inferior a 650 litros. 

B.3. Características del «Vino Naranja del Condado de 
Huelva».

Los valores resultantes del examen analítico del vino 
aromatizado protegido deberán estar incluidos dentro de los 
siguientes límites, sin perjuicio del cumplimiento, en relación 
con estos parámetros o con cualesquiera otros que estén re-
gulados por la normativa vigente en cada momento, de los 
límites legales o reglamentarios establecidos, que afecten a 
este producto:

- Análisis químico:
a) Grado alcohólico volumétrico adquirido entre 14,5% y 

17% vol.
b) Contenido mínimo en azúcares reductores de 150 g/l.
c) Acidez volátil real, expresada en acético, menor de 

0,80 g/l.
- Análisis organoléptico:
a) Vista. Color caoba intenso, entre teja y castaño, de to-

nalidad oscura.
b) Nariz. Muy oloroso, amplio, de alta intensidad y per-

sistencia. Aroma limpio, con escalas de permanencia frutales, 
especialmente a cítricos.

c) Boca. Dulce, untuoso, suave y maduro. Es un vino aro-
matizado redondo y de mucho cuerpo, maderizado, con una 
fuerte persistencia anaranjada en vía retronasal.

C) DELIMITACIÓN DE LA ZONA GEOGRÁFICA

La zona de elaboración y envejecimiento del «Vino Naranja 
del Condado de Huelva» coincide exactamente con el ámbito 
geográfico delimitado para la crianza y envejecimiento de los 
vinos de la Denominación de Origen «Condado de Huelva», a 
partir de los que se obtiene, estando constituida por los térmi-
nos municipales de Almonte, Bollullos Par del Condado, Chu-
cena, Gibraleón, La Palma del Condado, Manzanilla, Moguer, 
Rociana del Condado, San Juan del Puerto y Villalba del Alcor. 

D)  ELEMENTOS QUE JUSTIFICAN LA NOTORIEDAD DEL VINO 
AROMATIZADO

La calidad y características distintivas del «Vino Naranja 
del Condado de Huelva» se derivan fundamentalmente de su 
origen geográfico, por un lado a través del fuerte vínculo entre 
las cualidades de su materia prima (los vinos de la Denomina-
ción de Origen «Condado de Huelva») y los factores naturales 
y humanos del terruño vitivinícola, y por otro a través de la 
relación causal existente entre la calidad del producto y los 
factores humanos inherentes a su origen, que se plasmaron 
en un saber hacer trasmitido de generación en generación, y 
que se ha concretado en el método de elaboración y envejeci-
miento que caracteriza a este vino aromatizado, típico del área 
geográfica delimitada.

Por ello, el «Vino Naranja del Condado de Huelva» es un 
producto único y específico, y de larga tradición histórica en la 
zona geográfica «Condado de Huelva», siendo concretamente 
a partir del siglo XIX cuando adquiere su notoriedad. Existen 
bodegas de gran renombre como Bodegas del Diezmo Nuevo, 
fundada en 1770, de Moguer, que en 1870 lanza al mercado 
este tipo de vino aromatizado, obteniendo una gran aceptación 
en la comarca y más allá de sus límites. Otras bodegas de la 
zona del Condado, principalmente familiares, ya a principios 
del siglo XX, seleccionaban las mejores uvas en los lagares 
para destinarlas a la elaboración de este producto, el «Vino 
Naranja», que sacaban al mercado tras varios años de crianza 
en las botas de roble con más solera de las bodegas.

La notoriedad del «Vino Naranja» elaborado en el Con-
dado de Huelva también quedó reflejada en la obra del poeta 
moguereño Juan Ramón Jiménez, Premio Nóbel de Literatura, 

y cuyos padres se dedicaban con éxito al comercio de vinos en 
la comarca, quien escribió en «Platero y yo» (Elegías, 1908): 
«... llegado septiembre, si el diablo no agua la fiesta, se colma 
esta copa, hasta el borde, de vino naranja y se derrama casi 
siempre como un corazón generoso». O también en estos ver-
sos de otro poeta moguereño, Francisco Garfias, Premio Na-
cional de Literatura en 1971: «Pocosas de este mundo saben 
tanto a Moguer como el vino naranja...».

E) MODOS DE PRESENTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

En las etiquetas del «Vino Naranja del Condado de 
Huelva» figurará obligatoriamente de forma destacada el nom-
bre de la Denominación de Origen «Vino Naranja del Condado 
de Huelva». Además deberán figurar las indicaciones obligato-
rias que en su caso establezcan la legislación aplicable. 

Antes de la puesta en circulación de las etiquetas, éstas 
deberán ser comprobadas por el Consejo Regulador a los so-
los efectos que se relacionan con la normativa específica de 
la Denominación, y en particular con el presente Pliego, y sin 
perjuicio de la obligatoriedad de cumplir el requisito de ins-
cripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores de 
Vinos y Bebidas Alcohólicas de Andalucía, así como de cumplir 
cualesquiera otras disposiciones en materia de etiquetado o 
envasado que les afecten.

Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan 
los vinos para el consumo, que en todo caso deberán ser con-
formes con la normativa aplicable, éstos deberán ir provistos 
de precintas de garantía, etiquetas o contra-etiquetas numera-
das expedidas por el Consejo Regulador, que deberán ser co-
locadas en la planta envasadora, de acuerdo con las normas 
que determine el Consejo Regulador y siempre de forma que 
no permitan una segunda utilización. 

F) ESTRUCTURA DE CONTROL

La Autoridad Competente responsable de los controles es:
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 

centro directivo dependiente de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía.

C/ Tabladilla, s/n. 
41071-Sevilla.
Tel. 955 032 278.
dgipa.cap@juntadeandalucia.es.

La información relativa a la entidad encargada de verificar 
el cumplimiento de las condiciones indicadas en el pliego se 
encuentra en la siguiente dirección: http://www.cap.junta-an-
dalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/indus-
trias-agroalimentarias/calidad-y-promocion-agroalimentaria/
denominaciones-de-calidad/vinos-con-denominacion-de-ori-
gen.html. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
del Libro I (Disposiciones Generales) de los Estatutos 
de la Federación Andaluza de Fútbol.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte de 27 de enero de 2011, 
se aprobó la modificación del Libro I (Disposiciones Genera-
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les) de los Estatutos de la Federación Andaluza de Fútbol y 
se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de la 
modificación del mencionado Libro I de los Estatutos de la 
Federación Andaluza de Fútbol, que figura como Anexo a la 
presente resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2011.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz.

LIBRO I

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I

Denominación, naturaleza, domicilio, objeto y competencia

Artículo 1.
1. La Federación Andaluza de Fútbol –en lo sucesivo FAF– es 

una entidad asociativa de derecho privado declarada de utilidad 
publica, que se rige por la vigente Ley del Deporte, de Andalucía, 
restante normativa autonómica que la desarrolla, sobre Federa-
ciones Andaluzas de Deportes, y demás normas estatales, auto-
nómicas, o federativas, que lo completan o desarrollan.

2. La FAF tiene personalidad jurídica propia y capacidad 
de obrar, para el cumplimiento de sus fines y plena jurisdic-
ción en los asuntos de su competencia.

3. Además de sus propias atribuciones, ejerce, por delega-
ción, funciones públicas, de carácter administrativo, actuando, 
en estos casos como agente colaborador de la Administración, 
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

4. Constituye su objetivo, la promoción, práctica, desa-
rrollo y difusión del deporte fútbol, en todas sus modalidades 
y especialidades deportivas, en el ámbito de nuestra Comuni-
dad Autónoma.

5. En ella se integran todas las personas físicas y jurídicas 
afiliadas: jugadores, árbitros y entrenadores, de sus respec-
tivos Comités técnicos y escuelas, clubes, directivos, socios 
y agrupaciones de cualquier clase o categoría que radiquen 
dentro de su ámbito territorial.

6. Posee patrimonio propio y carece de ánimo de lucro.
7. Se integra en el ámbito de la Real Federación Española 

de Fútbol, de conformidad con lo preceptuado en los vigentes 
Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol, y demás 
normas concordantes, gozando del carácter de utilidad pú-
blica, de conformidad con la normativa estatal.

8. La FAF, es la encargada, por delegación de la Adminis-
tración Autonómica, con caracter exclusivo y excluyente de la 
organización de los campeonatos oficiales de fútbol, fútbol sala 
y de sus diversas especialidades o modalidades deportivas.

9. La FAF ostenta la representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en las actividades y competeciones 
deportivas oficiales de carácter estatal e internacional, cele-
bradas dentro y fuera del territorio español, del deporte fútbol 
y sus especialidades deportivas.

10. Asímismo, la FAF representa en el territorio andaluz a 
la Real Federación Española de Fútbol.

11. Además de las especialidades deportivas de fútbol y 
fútbol Sala, integra en su seno, el fútbol siete, fútbol cinco en 
sala, fútbol playa, fútbol «indoor», fútbol femenino y cuales-
quiera otras especialidades de fútbol que, en el futuro, pudie-
ran constituirse.

Artículo 2.
1. La FAF aglutina en su seno a las distintas asociaciones, 

agrupaciones, clubes, socios de estos, jugadores, árbitros, técnicos 
y entidades que participen en la dirección, organización y practica 
del fútbol o fútbol sala, en cualquiera de sus distintas modalidades 
o especialidades deportivas, dentro de su ámbito territorial.

2. La FAF no admite ningún tipo de discriminación por ella 
o por sus miembros, por razón de nacimiento, raza, sexo, opi-
nión o cualesquiera otras circunstancias personales o sociales.

3. Para ser miembro de cualquiera de los órganos de la 
FAF, territoriales o provinciales excluido el personal que preste 
sus servicios remunerados, deberá reunirse, al menos los si-
guientes requisitos :

a) Hallarse en pleno uso de los derechos civiles.
b) No haber sido privado expresamente de la condición 

de elegible y del derecho de ser miembro de los órganos de la 
FAF, mediante resolución administrativa firme.

Artículo 3.
1. La FAF se rige:
a) Por la normativa autonómica vigente, en materia de 

Deporte, emanada de los órganos competentes de la Junta de 
Andalucía.

b) Por sus propios Estatutos y Reglamentos.
c) Por las demás normas de orden interno, que dicte en el 

ejercicio de sus competencias (Circulares e Instrucciones).
d) Por la normativa administrativa estatal, que le sea, 

eventualmente, de aplicación y,
e) Por los Estatutos y Reglamentos de la RFEF, con carác-

ter supletorio.
2. Depende, en materia disciplinaria y competitiva, a niveles 

estatal e internacional, de la Real Federación Española de Fútbol 
(RFEF), Federation Internationale de Football Associations (FIFA) 
y de la Unión Européennes de Football Associations (UEFA).

Artículo 4.
1. Constituye su ámbito territorial, el propio de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.
2. El domicilio social de la FAF, que preceptivamente se 

hallará en Andalucía, queda establecido en Sevilla en calle To-
mas Pérez, núm. 57, pudiendo ser modificado, dentro del mu-
nicipio en que se halle, por acuerdo de su Junta Directiva.

3. Para su traslado a otro municipio andaluz, deberá pre-
sentarse la correspondiente propuesta que se incluirá en el 
orden del día de la Asamblea General, necesitando para su 
aprobación el voto favorable de al menos dos tercios de los 
asambleístas presentes. 

Artículo 5. 
Son sus competencias y objeto:
a) El Gobierno y Administración de los intereses del fútbol 

y fútbol sala andaluz en todas sus modalidades, especialidades 
y categorías, el cual promueve, dirige, coordina y reglamenta, 
con sujeción a la normativa administrativa autonómica, en ma-
teria de deporte.

b) Ejercer la potestad reglamentaria.
c) La representación de la RFEF en el ámbito territorial 

andaluz y la ejecución de competencias de aquella, por ex-
presa delegación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria, dirimir los conflictos 
que surjan entre los afiliados y resolver los que se susciten 
entre estos y los órganos de la FAF, en vía federativa.

e) Organizar y dirigir todos los campeonatos oficiales de fút-
bol y fútbol sala, con carácter exclusivo y excluyente, en sus diver-
sas especialidades o modalidades, dentro de su ámbito territorial.

f) Controlar las subvenciones, su distribución y aplicación.
g) La elaboración de programas de promoción y extensión 

de la práctica competitiva en su territorio.
h) La formación de los cuadros técnicos, mediante los ór-

ganos respectivos, en colaboración con las autoridades depor-



Página núm. 74 BOJA núm. 137 Sevilla, 14 de julio 2011

tivas competentes y de conformidad con la normativa adminis-
trativa vigente, en materia de deporte y educación.

i) Asesorar a las instituciones sobre las instalaciones a 
realizar, referentes al fútbol y fútbol sala, en sus distintas cate-
gorías y modalidades.

j) Tutelar los intereses generales del fútbol y fútbol sala 
andaluz, restantes especialidades deportivas del fútbol, y los 
de las personas físicas o jurídicas adscritas al mismo, sirvién-
doles de enlace y conducto reglamentario obligado para orga-
nismos superiores, cuando la norma expresamente no habilite 
para hacerlo en forma directa.

k) Cursar y dictaminar sobre la documentación relativa a 
la constitución de entidades deportivas o sociedades que se 
afilien a la Federación.

l) Diligenciar las solicitudes que se presenten para su tra-
mitación.

m) Establecer contratos o convenios con entidades pú-
blicas o privadas, de carácter municipal, provincial, comarcal, 
autonómico, nacional o internacional.

n) La colaboración, o ejecución, en su caso, de los planes 
propuestos por la Comunidad Autónoma.

o) La organización de programas o convenios de promo-
ción, divulgación, asesoramiento y colaboración, en materia de 
fútbol y sus especialidades deportivas, así como la realización 
de actividades en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo con entidades locales, autonómicas, nacionales 
o internacionales.

p) Cualesquiera otra que le venga atribuida, legal o regla-
mentariamente.

Artículo 6.
1. Además de las funciones propias de la FAF, de gobierno, 

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción 
del fútbol, fútbol sala y de sus modalidades o especialidades 
deportivas, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la FAF, ejerce por delegación de la Consejería 
competente en materia de deporte, de la Junta de Andalucía, 
las siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico, de fútbol y fútbol 
sala y de sus modalidades y especialidades deportivas.

b) Expedir licencias deportivas para participar válida-
mente en competiciones oficiales de fútbol y fútbol sala y de 
sus modalidades o especialidades deportivas.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación de 
subvenciones públicas, concedidas a sus asociados, a través 
de la FAF.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en la normativa administrativa autonómica, en mate-
ria de deporte y en sus Estatutos y Reglamentos Federativos.

e) Resolver los conflictos entre sus asociados, en los tér-
minos establecidos en sus Estatutos, Régimen de Justicia De-
portiva de la FAF y normativa complementaria.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

g) Colaborar con la Administración autonómica, en la pre-
vención y represión de la violencia en el fútbol y sus modalida-
des o especialidades deportivas.

h) Colaborar con la Administración estatal, directamente 
o a través de la Administración autonómica, en la represión 
del dopaje en el fútbol, fútbol sala y sus especialidades o mo-
dalidades deportivas.

i) Colaborar con la Administración autonómica, en la pre-
vención y represión de actitudes racistas, xenófobas y sexis-
tas, en la práctica del fútbol, fútbol sala y de sus modalidades 
o especialidades deportivas. 

j) Cualesquiera otras que se establezcan legal o regla-
mentariamente.

2. La FAF, sin la autorización de la Administración compe-
tente, no podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas 

delegadas, si bien podrá encomendar a terceros la realización 
de concretas actividades materiales, de las previstas en los 
apartados a) b) y c) del párrafo anterior. 

CAPÍTULO II

Organización federativa territorial

Artículo 7.
La FAF adecuará su estructura a la organización territorial 

de la Comunidad Autónoma Andaluza, constituyendo Delega-
ciones Territoriales o Provinciales, en cada una de las capitales 
de provincia, que funcionarán de acuerdo con lo dispuesto en 
los presentes Estatutos y restante normativa complementaria.

CAPÍTULO III

Ámbito personal

Artículo 8.
Están sometidos a las normas dimanantes de los presen-

tes Estatutos, Reglamentos y restantes normas disciplinarias 
de la FAF:

a) Los Directivos y demás miembros de la FAF.
b) Las Asociaciones o clubes federados y sus representantes, 

directivos, delegados de campo, delegados de equipo y socios.
c) Los técnicos (entrenadores) y miembros directivos o re-

presentativos de su Estamento, a nivel autonómico o provincial.
d) Los jueces (árbitros) y miembros directivos o represen-

tativos de su Estamento, a nivel autonómico o provincial. 
e) Los jugadores o practicantes en activo, de fútbol y fút-

bol sala, federados en sus diversas categorías o modalidades 
y miembros representativos de su Estamento, a niveles auto-
nómico y provincial.

f) Las Federaciones Provinciales y los componentes de 
sus órganos de dirección y representación.

g) Los miembros integrantes de Comisiones Federativas.
h) Los Secretarios técnicos y Directores deportivos de clubes. 
i) Los médicos, ATS, cuidadores y Delegados de clubes 

federados.
j) Cualesquiera otras personas o representantes de enti-

dades federadas, no descritas en los anteriores apartados.

Artículo 9.
Las entidades deportivas y clubes afiliados a la FAF, se 

rigen específicamente:
a) Por sus propios Estatutos y Reglamentos de Régimen 

Interior.
b) Por la normativa deportiva autonómica, de obligado 

cumplimiento.
c) Por la normativa federativa, de obligado cumplimiento.
d) Por la normativa deportiva autonómica o federativa, de 

carácter supletorio.
e) Por la normativa vigente de la RFEF, en aquello que le 

sea de concreta aplicación, con carácter subsidiario.

TÍTULO II

Miembros de la FAF

CAPÍTULO I

De los clubes y secciones deportivas

Artículo 10.
1. Podrán ser miembros de la FAF los clubes y secciones 

deportivas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que el objeto exclusivo o principal lo constituya la prác-

tica del fútbol o fútbol sala, en sus diversas especialidades o 
modalidades deportivas.
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b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

c) Que se inscriban en la FAF.
2. La inscripción en la FAF conlleva el sometimiento ex-

preso a los Estatutos y Reglamentos Federativos.

Artículo 11.
El procedimiento de integración de los clubes o secciones 

deportivas a la FAF, se iniciará a instancia de los mismos, di-
rigida al Presidente de la FAF, en la que conste el deseo de la 
entidad de federarse y del sometimiento expreso a los Estatu-
tos y Reglamentos Federativos.

Artículo 12.
1. Los clubes y secciones deportivas, podrán solicitar en 

cualquier momento la baja de la FAF mediante escrito dirigido 
al Presidente, al que acompañarán acuerdo adoptado por la 
Asamblea General, en dicho sentido. Igualmente se causará 
baja por la extinción del club.

2. La baja federativa no conlleva, por si misma, la extin-
ción de la deuda federativa que eventualmente pudiera existir.

Artículo 13.
Los clubes y secciones deportivas, miembros de la FAF, 

gozarán de los siguientes derechos:
1. Participar en los procesos electorales de los órganos 

de Gobierno y representación de la FAF, y ser elegidos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa 
electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en el reglamento 
electoral de la FAF.

2. Tomar parte en las competiciones y actividades oficia-
les federativas, así como en cuantas actividades sean organi-
zadas por la misma.

3. Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos 
por la FAF, para sus miembros.

4. Ser informados sobre las actividades federativas.
5. Separarse libremente de la FAF.

Artículo 14.
Son obligaciones de los clubes y secciones deportivas, 

miembros de la FAF:
1. Acatar las normas contenidas en los Estatutos y Regla-

mentos de la FAF, restante normativa complementaria o suple-
toria y los acuerdos que válidamente pudieran adoptarse por 
sus órganos de gobierno, representación o justicia deportiva.

2. Abonar, en su caso, las cuotas válidamente estipuladas.
3. Cooperar al cumplimiento de los fines de la FAF.
4. Poner a disposición de la FAF y sus delegaciones terri-

toriales o provinciales, a los deportistas federados, al objeto 
de formar parte de sus selecciones provinciales o autonómi-
cas, de conformidad con el contenido de la Ley del Deporte 
Andaluz y de la normativa que la desarrolla.

5. Poner a disposición de la FAF o de sus Delegaciones 
Provinciales a los deportistas federados, con el objeto de llevar 
a cabo programas específicos para su desarrollo deportivo.

6. Aquellas que se deriven de la aplicación de la norma-
tiva vigente.

Artículo 15.
Los miembros de la Junta Directiva de la FAF, de las De-

legaciones Territoriales o Provinciales, de los órganos técnicos 
y de los clubes o secciones deportivas de la FAF, con indepen-
dencia de los derechos y deberes que se deriven del ejercicio 
de sus funciones, vienen obligados:

a) A acatar los Estatutos y Reglamentos de la FAF y la 
normativa vigente.

b) A cumplir y hacer cumplir los acuerdos válidamente 
adoptados por sus órganos de gobierno y representación.

c) A cumplir y hacer cumplir los acuerdos válidamente 
adoptados por los Comités Federativos.

CAPÍTULO II

Los jugadores, entrenadores y árbitros

Artículo 16.
1. Los jugadores, entrenadores y árbitros, como personas 

físicas, pueden integrarse en la FAF y tendrán derecho a la 
obtención de una licencia, en la clase y categoría establecida 
en los Estatutos y Reglamentos Federativos, que servirá como 
ficha y habilitación para participar en competiciones deporti-
vas oficiales, así como para el ejercicio de los derechos y obli-
gaciones establecidos para los miembros de la FAF.

2. El mero hecho de solicitar la obtención de licencia fede-
rativa, supone expresamente el acatamiento de los Estatutos y 
Reglamentos de la FAF., y restante normativa federativa aplica-
ble, una vez se haya obtenido la misma. 

3. Los jugadores, entrenadores y árbitros, cesarán en su 
condición de miembros de la FAF, por pérdida de la licencia 
federativa.

Artículo 17.
1. Se consideran jugadores a quienes practican el fútbol, 

fútbol sala o cualesquiera de sus especialidades o modalida-
des deportivas, respetando la normativa y condiciones fede-
rativas, y estando en posesión de la correspondiente licencia 
en vigor.

2. Los jugadores tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 

gobierno y representación de la FAF, y ser elegidos para los 
mismos, en las condiciones establecidas en la normativa auto-
nómica y en el Reglamento Electoral de la FAF.

b) Estar en posesión de un Seguro Médico, que cubra los 
riesgos médicos derivados de la práctica deportiva.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades depor-
tivas oficiales para las que habilita su licencia federativa, en 
los términos y condiciones fijados en la normativa vigente.

d) Acudir a las selecciones deportivas, autonómicas o 
provinciales, cuando sean convocados para ello.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
3. Los jugadores tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones de los Estatutos y Reglamentos 

Federativos, normativa complementaria y acuerdos válidamente 
adoptados por los órganos de gobierno y representación.

b) El abono de las cuotas que, en cada caso, puedan co-
rresponderle.

c) Cooperar, en todo momento, al desarrollo de los fines 
de la FAF.

d) Acatar la normativa interna del club o sección depor-
tiva que le inscribe.

e) Acudir a las selecciones autómicas o provinciales, de 
ser convocado, y a los programas específicos federativos en-
caminados a favorecer su desarrollo deportivo.

f) Cumplir las resoluciones adoptadas por los Comités Fe-
derativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

g) Aquellas que les vengan impuestas por la legislación 
vigente, por los Estatutos y Reglamentos Federativos y por 
los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de go-
bierno.

Artículo 18.
1. Los jugadores con licencia federativa para participar en 

competiciones oficiales de fútbol o fútbol sala, o cualesquiera 
de sus especialidades o modalidades deportivas del fútbol, 
estarán obligados a someterse a los controles antidopaje du-
rante las competiciones o fuera de ellas, a requerimiento de 
cualquier organismo con competencias para ello.

2. Los jugadores de fútbol o fútbol sala, o de cualesquiera 
de sus modalidades o especialidades deportivas, serán clasifi-
cados en función de su sexo y edad, y dentro de estas, por la 
categoría de la competición en que participen.
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Ningún jugador podrá suscribir licencia, más que dentro 
de la categoría y especialidad o modalidad a que pertenezca, 
sin alinearse con equipo distinto al que vincula su licencia, 
salvo las excepciones que específicamente se establezcan en 
los estatutos, reglamentos o restantes normas federativas de 
la FAF.

3. La vinculación entre jugador y club finalizará:
a) Por vencimiento del plazo establecido.
b) Por mutuo acuerdo, y/o concesión de la carta de libertad.
c) Por acuerdo del órgano federativo, administrativo o ju-

dicial competente.
d) Por las restantes causas establecidas en la normativa 

vigente.

Artículo 19.
1. Son entrenadores de fútbol, fútbol sala o de sus di-

versas modalidades o especialidades deportivas, las personas 
que con la titulación reconocida, de acuerdo con la normativa 
vigente, ejercen funciones de enseñanza, formación, perfec-
cionamiento o dirección técnica del deporte del fútbol o fútbol 
sala, respetando las condiciones federativas y estando en po-
sesión de la correspondiente licencia.

2. Los entrenadores tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 

gobierno y representación de la FAF, y ser elegido para los mis-
mos, en las condiciones establecidas en la normativa electoral 
federativa.

b) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los 
riesgos derivados de las funciones que ejercen en relación con 
la práctica del fútbol o fútbol sala y de sus diversas modalida-
des o especialidades deportivas.

c) Acceder a la práctica profesional de su actividad depor-
tiva, en las condiciones libremente pactadas con los clubes o 
secciones deportivas.

d) Obtener los ingresos pactados en sus contratos federa-
tivos de fútbol o fútbol sala.

e) Acceder a su reclamación, ante el Comité Jurisdiccio-
nal de la FAF, en el supuesto de resolución unilateral del club 
y/o impago de la totalidad o de parte de los emolumentos 
pactados en contrato federativo, en los términos y condiciones 
previstos en los estatutos y reglamentos federativos.

f) Ser informados de las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la FAF, si bien dicha separa-

ción no condona las eventuales deudas existentes con la FAF 
o sus órganos técnicos, por cuotas vencidas , derechos no 
abonados o sanciones económicas eventualmente impuestas, 
de conformidad con la normativa federativa vigente o la de 
Régimen Interior de los clubes.

3. Los entrenadores tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los estatutos 

y reglamentos federativos y los acuerdos válidamente adopta-
dos por sus órganos de gobierno o representación, y por los 
Comités Federativos competentes..

b) Abonar las cuotas que pudieran corresponderle, de 
conformidad con la normativa federativa y los contratos fede-
rativos suscritos.

c) Cooperar, en todo momento, al cumplimiento de los 
fines de la FAF.

d) Asistir a las pruebas y cursos que sean convocados por 
la FAF y su órgano técnico (Comité Técnico de Entrenadores 
de Fútbol y/o Fútbol Sala de Andalucía).

e) Aquellas que, específicamente le vengan impuesta por 
la normativa vigente y los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno y representación de la FAF.

Artículo 20.
1. La titulación de entrenadores que permita la dirección 

de equipos de categorías oficiales de fútbol o fútbol sala, de 
ámbito autonómico, se otorgará por la FAF, que, en cualquier 
caso, reconoce expresamente las titulaciones expedidas por 

los centros legalmente reconocidos, de conformidad con la 
Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, en Andalucía y 
restante normativa complementaria.

2. La vinculación entre entrenador y club finalizará:
a) Por vencimiento del plazo estipulado o sus prórrogas.
b) Por mutuo acuerdo.
c) Por resolución unilateral, con los efectos previstos en la 

normativa vigente.
d) Por resolución del órgano federativo, administrativo o 

judicial competente.
e) Por cualesquiera otras causas previstas en la norma-

tiva vigente.

Artículo 21.
1. Son árbitros de fútbol o fútbol sala, las personas que, 

con las categorías que, reglamentariamente se determinan y 
estando en posesión de la correspondiente licencia en vigor, 
velan por la aplicación de las reglas de juego, respetando las 
condiciones federativamente estipuladas.

2. Los árbitros, de fútbol o fútbol sala, tendrán los siguien-
tes derechos:

a) Participar en los órganos de gobierno y representación 
de la FAF y ser elegidos para los mismos, en las condiciones 
establecidas en el Reglamento Electoral Federativo.

b) Ser beneficiarios de un seguro que cubra los riesgos 
derivados de las funciones que ejercen referentes a la práctica 
de fútbol o fútbol sala.

c) Ser indemnizado de los daños causados al vehículo ar-
bitral, por incumplimiento del deber de custodia, con ocasión 
o como consecuencia de la celebración de un encuentro de 
fútbol o fútbol sala, en los términos y condiciones previstos en 
los Estatutos y Reglamentos Federativos y demás normativa 
concordante.

d) Ser informado de las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la FAF, sin que ello conlleve la 

condonación de cuotas o débitos eventualmente pendientes.
3. Los árbitros, de fútbol o fútbol sala, tendrán los siguien-

tes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los Estatutos y 

Reglamentos de la FAF, restante normativa vigente y acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno o repre-
sentación y por los Comités Federativos competentes.

b) Abonar las cuotas fijadas, en cada caso, por la norma-
tiva federativa.

c) Cooperar, en todo momento, al cumplimiento de los 
fines de la FAF.

d) Asistir a las pruebas y cursos que sean convocados 
por la FAF o su órgano técnico (Comité Técnico de Arbitros de 
Fútbol y/o Fútbol Sala de Andalucía).

e) Aquellas que les vengan impuesta por la legislación 
vigente, por los estatutos y reglamentos de la FAF y por los 
acuerdos válidos de los órganos de gobierno y representación 
de esta.

CAPÍTULO III

La licencia federativa

Artículo 22.
1. La licencia federativa es el título mediante el cual se 

formaliza la relación de especial sujeción entre la FAF y la per-
sona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa, acredita documentalmente la afi-
liación, sirviendo de título para el ejercicio de los derechos y 
deberes reconocidos por la normativa autonómica deportiva 
vigente y los Estatutos y Reglamentos de la FAF.

3. La pérdida por su titular de la licencia federativa, por 
cualesquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la 
condición de miembro de la FAF.
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Artículo 23.
1. La expedición y renovación de licencias, se efectuará 

en el plazo de un mes, desde su solicitud, siempre que el soli-
citante cumpla con los requisitos que fijan los presentes esta-
tutos y reglamentos federativos.

2. Se entenderá concedida la solicitud, si una vez trans-
currido el plazo previsto en el párrafo anterior, no hubiera sido 
resuelta su denegación.

3. La denegación de licencia, deberá ser motivada, y, con-
tra la misma, puede interponerse recurso, en el plazo de diez 
días hábiles, que tramitará el Comité Jurisdiccional de la FAF.

4. La resolución del Comité Jurisdiccional de la FAF agota 
vía Federativa. Contra la misma podrá interponerse recurso 
de alzada ante el órgano competente de la Administración De-
portiva.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN

Artículo 24.
1. Son órganos de gobierno y representación de la FAF.:
a) La Asamblea General y su Comisión Delegada.
b) El Presidente.
c) La Junta Directiva y su Comité Ejecutivo.
2. Son órganos técnicos de la FAF:
a) El Comité Técnico de Árbitros.
b) El Comité Técnico de Entrenadores.
c) El Centro de Estudios e Investigación del Fútbol Anda-

luz (CEDIFA).
3. Son órganos de régimen interno de la FAF:
a) La Secretaría General.
b) La Vicesecretaría General.
c) La Asesoría Jurídica.
d) La Intervención de Fondos.
e) El Tesorero.
4. Son órganos complementarios de la FAF:
a) Las Delegaciones Territoriales o Provinciales.
b) La Comisión de Estatutos y Reglamentos.
c) La Comisión de Presidentes Delegados.
d) La Comisión de fútbol Sala.
e) La Comisión de Fútbol Femenino.
f) El Comité de Fútbol Aficionado.
g) La Comisión Deportiva.
5. Son órganos de Justicia Deportiva de la FAF:
a) La Junta Directiva, en expedientes instruidos por el 

Asesor Jurídico de la FAF.
b) El Asesor Jurídico de la FAF y su Gabinete Jurídico en 

la instrucción de expedientes que resuelve la Junta Directiva 
de la FAF.

c) El Comité de Competición y Disciplina Deportiva Terri-
torial de la FAF.

d) El Comité de Competición y Disciplina Deportiva de Fút-
bol Base, Fútbol Femenino y Fútbol Sala, Territorial de la FAF.

e) Los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de 
las Delegaciones Territoriales o Provinciales de la FAF.

f) El Comité Territorial de Apelación de la FAF.
g) El Comité Jurisdiccional y de Arbitraje de la FAF.
h) La Comisión Electoral Federativa.

CAPÍTULO I

De la Asamblea General

Artículo 25.
1. La Asamblea General, debidamente constituida, es el 

Órgano Supremo de Gobierno, Representación y Fiscalización 
de la FAF, y en ella estarán representados los Clubes o seccio-
nes deportivas, los Deportistas, los Técnicos y los Jueces-Árbi-
tros, de fútbol y de fútbol sala.

2. Está compuesta por ciento cincuenta miembros, 130 
de fútbol y sus especialidades deportivas y 20 de fútbol Sala.

3. Los miembros que representan al fútbol y sus especia-
lidades deportivas, se distribuyen en la siguiente forma, por 
estamentos deportivos:

76 miembros, representantes de clubes deportivos.
20 miembros representantes del estamento de deportistas.
17 miembros, representantes del estamentos de entrena-

dores, y
17 miembros, representantes del estamento de árbitros.
4. Los miembros que representan al fútbol sala, se distri-

buyen en la siguiente forma, por estamentos deportivos:
10 miembros, por el estamento de clubes.
4 miembros por el estamento de jugadores.
3 miembros por el estamento de entrenadores, y
3 miembros por el estamento de árbitros.
5. La distribución de miembros por circunscripciones, se 

efectuará por criterios de proporcionalidad al número de licen-
cias de cada una de ellas, por sus respectivos estamentos, 
tanto de los que representan al fútbol, como al fútbol sala.

6. Son miembros invitados de la Asamblea, con voz, pero 
sin voto:

a) El Presidente saliente de la FAF.
b) Los Presidentes de clubes, categoría nacional, de Pri-

mera y Segunda División A de Andalucía, de fútbol profesional 
o sus representantes legítimamente habilitados al efecto.

c) Los Presidentes de clubes de División de Honor o 
Primera División, categoría nacional de fútbol sala sénior, de 
Andalucía, o sus representantes legítimamente habilitados al 
efecto.

d) Los representantes de la Superliga femenina de clubes.

Artículo 26.
1. Los miembros de pleno derecho de la Asamblea Gene-

ral, serán elegidos cada cuatro años, coincidiendo con la cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio 
libre, secreto y directo, de entre los componentes de cada es-
tamento de la FAF y de conformidad con las proporciones que 
se establezcan en su Reglamento General.

2. La Convocatoria, se efectuará por el Presidente, con 
conocimiento de su Junta Directiva, antes de la fecha electo-
ralmente prevista. 

Artículo 27.
1. Son electores y elegibles, para miembros de pleno de-

recho de la Asamblea General de la FAF:
a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, 

en la fecha de la convocatoria, y al menos desde la anterior 
temporada oficial, estén inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas de la Junta de Andalucía, estén afiliados 
a la FAF y hayan participado en competiciones oficiales.

b) Los deportistas, entrenadores y árbitros, mayores de 
edad, para ser elegibles y de 16 años para ser electores, que, 
teniendo licencia en vigor desde la temporada anterior, hayan 
participado en competiciones oficiales, salvo supuestos de 
fuerza mayor, debidamente justificados.

2. Los requisitos para ser electores o elegibles, a la Asam-
blea General, deberán concurrir al momento de efectuarse la 
convocatoria de elecciones, salvo el de edad para ser elector, 
que bastará que concurra en la fecha prevista para la vota-
ción, en el calendario electoral.

Artículo 28.
1. Los miembros de pleno derecho de la Asamblea Gene-

ral cesarán por las siguientes causas:
a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
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e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte 
inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva 
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que 
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos 
para su elección.

2. Para el cese de un miembro de la Asamblea por la 
causa prevista en el apartado 1.f) del presente artículo, se re-
querirá la apertura de expediente contradictorio, que se trami-
tará con sujeción a los siguientes principios:

a) Se instruirá por el Asesor Jurídico de la FAF, de oficio o 
a instancia de cualquier miembro de estamento federativo.

b) Deberá ser oído el interesado, al que se comunicarán 
los motivos por los que se inicia expediente de exclusión.

c) Instruido el expediente, el Asesor Jurídico elevará a la 
Junta Directiva, en su inmediata sesión, propuesta de resolu-
ción verbal o escrita, debidamente motivada.

d) La Junta Directiva de la FAF, dictará resolución, a la vista 
de la propuesta efectuada, que se comunicará al interesado.

e) De acordarse su exclusión, se habilitarán los meca-
nismos de sustitución, en la forma prevista en el Reglamento 
Electoral Federativo.

Artículo 29.
1. Las bajas y vacantes de los representantes de cada Es-

tamento, serán cubiertas automáticamente por los candidatos 
más votado de dicho estamento o circunscripción, en su caso, 
de los que no ocuparon plaza de asambleísta, en la forma que 
se determinará reglamentariamente.

2. Por el Estamento de clubes o secciones deportivas:
a) El Presidente deberá asistir a la misma, o nombrar a su re-

presentante, por escrito, para asistir a cada una de las sesiones, 
preferentemente de entre los miembros de su Junta Directiva.

b) Solo se podrá nombrar un representante por cada club 
o sección deportiva.

c) Si, por cualquier causa prevista en la legislación depor-
tiva, cambiase el Presidente de un club o sección deportiva, 
será su nuevo representante, el nuevo Presidente, quien po-
drá delegar su representación, en los términos previstos en los 
apartados anteriores de este párrafo.

Artículo 30.
1. La Asamblea General deberá ser convocada, al menos 

una vez al año con carácter ordinario, durante los meses de 
junio o julio de cada ejercicio, para la aprobación de cuentas, 
proyecto de presupuesto, análisis del programa deportivo rea-
lizado, calendario de competiciones y aprobación de Estatutos 
Federativos o de eventuales modificaciones Estatutarias y cono-
cimiento de las reglamentarias, aprobadas en Junta Directiva.

2. Con el carácter de extraordinaria, podrá ser, convocada 
así mismo por el Presidente, directamente, o a petición de un 
tercio de sus miembros y siempre que se exprese en la solici-
tud el objeto de la misma, que deberá constar en el Orden del 
Día de dicha convocatoria.

3. La convocatoria de Asamblea, deberá efectuarse con 
al menos quince días de antelación a su celebración acompa-
ñada del Orden del Día, salvo supuestos en que, por urgencia 
inexcusable, sea inviable la citada antelación.

Artículo 31.
Son competencias de la Asamblea General, las siguientes:
1. La elección mediante sufragio libre, igual, directo y se-

creto del Presidente de la FAF.
2. La aprobación y modificación de los Estatutos de la FAF.
3. La aprobación de los Presupuestos de cada ejercicio, 

y su liquidación.
4. La aprobación del calendario de competiciones y del 

carácter oficial de estas.
5. La resolución de las propuestas que le someta la Junta 

Directiva de la FAF en la forma que se determinará reglamen-
tariamente.

6. La aprobación de los Comités de Justicia Deportiva de 
la FAF y de los de sus Delegaciones Provinciales, así como el 
nombramiento de la Comisión Electoral Federativa.

7. La aprobación de la memoria anual.
8. La moción de censura al Presidente, cuya aprobación 

requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros de pleno derecho.

9. La disolución de la FAF, acordada por 2/3 partes de los 
miembros asistentes, que debe ser ratificada por el Órgano 
competente de la Administración Deportiva de Andalucía, por 
las causas previstas en los presentes Estatutos.

10. Autorizar la enajenación de los bienes inmuebles, 
cuando el importe de la operación supere el diez por ciento del 
presupuesto anual de la Federación Andaluza de Fútbol, o, en 
todo caso, la cantidad de quinientos mil euros.

11. Cualesquiera otras que expresamente le venga enco-
mendada por las normas deportivas generales vigentes, los 
presentes Estatutos o el Reglamento General de la FAF.

Artículo 32.
1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria, como 

extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria, cuando concurran la mayoría de sus miembros 
de pleno derecho.

2. En segunda convocatoria, para su válida constitución, 
requerirá la asistencia de, al menos el diez por ciento de sus 
miembros, de pleno derecho.

3. En los supuestos de no alcanzarse los quórum de asis-
tencia establecidos en los párrafos anteriores para primera y 
segunda convocatoria, en el plazo de setenta y dos horas de-
berá convocarse nueva Asamblea, que se celebrará dentro de 
los veinte días siguientes al de la suspensión, para tratar los 
asuntos previstos en el orden del día.

Artículo 33.
1. La Asamblea General adoptará sus acuerdos por ma-

yoría simple.
2. Se exceptúa de lo anterior, los supuestos especial-

mente previstos en las disposiciones generales deportivas, los 
presentes Estatutos o el Reglamento General de la FAF que 
requieran expresamente para su validez la mayoría reforzada 
de las 2/3 partes de sus asistentes.

3. El voto de los miembros de la Asamblea es personal e 
indelegable. 

Artículo 34.
1. La Comisión Delegada de la Asamblea General está com-

puesta por 13 miembros, distribuidos en la forma siguiente:
a) El Presidente de la FAF.
b) 6, de entre los representantes de los clubes o seccio-

nes deportivas, elegidos de entre todos ellos.
c) 3, de entre los representantes de los Deportistas, elegi-

dos de entre todos ellos.
d) 2, de entre los representantes de Técnicos-Entrenado-

res, elegidos de entre todos ellos.
e) 2, de entre los representantes de Jueces Árbitros, ele-

gidos de entre todos ellos.
2. Los componentes de la Comisión Delegada, titulares 

y suplentes, serán elegidos por la Asamblea General, con un 
mandato de cuatro años, coincidentes con el mandato de la 
Asamblea, cubriéndose las vacantes en la forma prevista para 
la Asamblea General.

3. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Delegada, 
de no ser miembros de la misma, con carácter de asesores, 
con voz, pero sin voto:

a) El responsable del área jurídica.
b) El responsable del área económica.
c) El responsable del área deportiva.
d) Igualmente, cuantos asesores estime oportuno el Pre-

sidente, para informar de los concretos asuntos a tratar.



Sevilla, 14 de julio 2011 BOJA núm. 137 Página núm. 79

4. La Comisión Delegada de la Asamblea General, por ra-
zones de urgencia inexcusable y sin perjuicio de dar cuenta al 
Pleno, podrá asumir las siguientes competencias:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.
d) Cualesquiera otras que deban adoptarse por razones 

de urgencias inexcusables.
De todos los acuerdos adoptados deberán dar cuenta al 

plenario para sju ratificación en la próxima sesión.
5. Compete también a la Comisión:
a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de 

los presupuestos.
b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica 

de la FAF, mediante la elaboración de un informe anual a la 
Asamblea General, sobre la memoria de actividades y la liqui-
dación del presupuesto.

c) Autorizar el gravamen de los bienes inmuebles.
d) Autorizar la enajenación de los bienes inmuebles, 

cuando la operación no supere el diez por ciento del presu-
puesto anual de la Federación Andaluza de Fútbol, o, en todo 
caso, la cantidad de quinientos mil euros.

6. La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo anual-
mente a propuesta del Presidente, que la convocará con, al 
menos, siete días de antelación, salvo supuestos de extrema 
urgencia o necesidad.

7. La Comisión Delegada adoptará sus acuerdos por ma-
yoría de sus asistentes. 

CAPÍTULO II

El Presidente

Artículo 35.
1. El Presidente de la FAF, es el órgano ejecutivo de la misma, 

ostenta su representación legal, convoca y preside los órganos de 
gobierno y representación y ejecuta los acuerdos de los mismos, 
decidiendo en caso de empate, con su voto de calidad, cuantas 
decisiones adopten los órganos colegiados que preside.

2. Asimismo, otorga la representación de la entidad y 
ostenta la dirección superior de la administración federativa, 
contratando al personal administrativo y técnico que necesite 
la FAF, asistido por su Junta Directiva.

3. El Presidente, nombra y cesa a los miembros de la 
Junta Directiva de la FAF, así como a los Delegados Territo-
riales o Provinciales de la misma, representantes de órganos 
técnicos y asesores de la misma.

4. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con el año 
de celebración de la Olimpiada de Verano, mediante sufragio 
libre, directo, igual y secreto de los miembros de la Asamblea 
General, de conformidad con el contenido del vigente Regla-
mento Electoral.

Artículo 36.
1. El Presidente de la FAF ejercerá las siguientes funciones:
a) Presidir y dirigir la Junta Directiva. Tiene además el 

derecho de asistir y presidir cuantas sesiones celebren cual-
quiera de los Órganos y Comisiones de la FAF.

b) Resolver los empates con su voto de calidad en los 
órganos que presida.

c) Estimular y coordinar la actuación de los distintos órga-
nos federativos.

d) Ordenar pagos a nombre de la Federación, firmando 
con el responsable del área económica, Tesorero o Interventor 
los documentos al efecto.

e) Conferir poderes generales o especiales a letrados, 
procuradores o a cualesquiera otros técnicos o mandatarios, 
para que ostenten la representación legal o defensa de la FAF 
en juicio o fuera de él, en términos tan amplios como sea fac-
tible en derecho.

f) Proponer a la Junta Directiva la designación de Secreta-
rio General, Vicesecretario General y Gerente ejecutivo.

g) Designar los restantes cargos federativos.
h) La firma de contratos, escritos y convenios, en nombre 

de la FAF, de entre ellos y específicamente, aquellos destina-
dos a la adquisición de patrimonio. o la delegación expresa de 
facultades a tales fines.

i) Realizar todo tipo de operaciones, de actuación o repre-
sentación de la FAF, tales como:

Abrir, cancelar y disponer de saldos en cuentas corrientes 
y cuentas de créditos, tanto de entidades bancarias publicas, 
como privadas. Suscribir en nombre de la FAF, todo tipo de 
préstamos y pólizas, con o sin intervención del Corredor de 
Comercio Colegiado. Suscribir préstamos hipotecarios sobre 
bienes de propiedad de la FAF. Alquilar cajas de seguridad. 
Librar, aceptar, endosar, avalar y protestar letras de cambios 
y pagarés. En general, cualquiera de las operaciones referidas 
al tráfico mercantil en nombre de la FAF, de las que expresa-
mente no le estén prohibidas.

j) Cualesquiera otras que le vengan atribuidas por la nor-
mativa deportiva vigente.

2. El Presidente informará a la Junta Directiva de cuantas 
gestiones realice que, a su juicio, puedan afectar al buen desa-
rrollo del fútbol andaluz.

Artículo 37.
1. El Presidente de la FAF, cesará en el cargo por los mo-

tivos siguientes:
a) Expiración del término de su mandato.
b) Fallecimiento.
c) Renuncia, dimisión o incapacidad física.
d) Por incurrir en causa de inelegibilidad, establecida en 

los presentes Estatutos.
e) Por aprobación de moción de censura, en los términos 

que se regulan en los presentes Estatutos.
2. Producido el cese del Presidente, por cualquiera de las 

causas establecidas en el apartado anterior, el Presidente en 
funciones convocará la Asamblea General, en plazo no inferior 
a un mes, ni superior a dos, desde que se produjo el cese.

3. La Asamblea General Extraordinaria, procederá a nom-
brar nuevo Presidente por el tiempo que falte hasta la termina-
ción del plazo correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 38.
1. La Asamblea General conocerá de la moción de cen-

sura presentada contra el Presidente. Si sometida a votación 
fuese aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
de pleno derecho, se producirá el cese automático del Presi-
dente.

2. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos 
por el 25% de los asambleístas de pleno derecho, especificán-
dose en el escrito de interposición los motivos de la misma y 
el Presidente alternativo que se propone.

3. Presentada la moción de censura, el Presidente convo-
cará la Asamblea General Extraordinaria, en el plazo máximo 
de diez días, desde la recepción de la presentación de la mo-
ción, que deberá celebrarse en el plazo máximo de 30 días, 
para ser aprobada o rechazada.

4. En la Asamblea convocada, intervendrá, en primer lu-
gar el Presidente censurado, quién se pronunciará sobre los 
motivos de la moción de censura, ulteriormente, el candidato 
alternativo, que podrá presentar, además, su programa de ac-
tuación. El Presidente podrá contestar al candidato alternativo, 
si lo estima conveniente.

Ulteriormente intervendrán los Asambleístas que hubieren 
solicitado la palabra, quienes podrán solicitar del Presidente o 
candidato alternativo, las aclaraciones o puntualizaciones que 
estimen oportunas, para la formalización de la voluntad de la 
Asamblea.
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Cerrarán el turno de intervenciones el candidato propo-
nente y el Presidente censurado, procediéndose ulteriormente 
a la votación, que será secreta, de proponerlo el 10% de los 
miembros asistentes a dicha Asamblea.

5. La moción de censura, para prosperar deberá contar 
con el voto favorable de la mayoría del total de la Asamblea, 
concretamente de 76 asambleístas.

6. Si la moción de censura fuese rechazada por la Asam-
blea General Extraordinaria, convocada al efecto, sus signa-
tarios no podrán secundar otra diversa hasta transcurrido al 
menos un año desde su votación y rechazo.

Artículo 39.
1. El Presidente de la FAF, podrá plantear una cuestión de 

confianza, sobre su programa o cualquier aspecto del mismo.
2. La cuestión de confianza se debatirá en Asamblea Ge-

neral Extraordinaria. A la convocatoria se acompañará escrito 
justificativo de los motivos que fundamentan la petición de 
confianza.

3. En la sesión, el Presidente expondrá los motivos por los 
que solicita la cuestión de confianza, pudiendo luego intervenir 
los asambleístas que lo soliciten, sobre cuyas intervenciones 
el Presidente, tendrá turno de réplica, que podrá ejercitar de 
forma individualizada o contestando a todas las intervencio-
nes, una vez se han producido.

4. Concluido el debate, se someterá el tema a votación, 
entendiéndose otorgada la confianza con el voto favorable de 
la mayoría simple de asambleístas asistentes. Su denegación 
produce el cese automático del Presidente de la FAF.

CAPÍTULO III

De la Junta Directiva y su Comité Ejecutivo

Artículo 40.
1. La Junta Directiva , presidida por el Presidente, es el 

órgano encargado de la gestión de la FAF.
2. La Junta Directiva, asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección del 
proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la FAF, 
elaboración del calendario competicional, coordinación de acti-
vidades de las distintas delegaciones provinciales, elaboración, 
modificación e interpretación de estatutos y reglamentos fede-
rativos, designación de técnicos de las distintas selecciones 
deportivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y 
adopción de normas de desarrollo, interpretativas de sus esta-
tutos y reglamentos.

Artículo 41.
1. Los miembros de la Junta Directiva de la FAF, no po-

drán ser inferiores a cinco, ni superiores a veinte, y no podrán 
desempeñar cargo alguno en otra Federación Deportiva y serán 
nombrados y cesados libremente por el Presidente de la FAF.

2. El Presidente podrá nombrar y cesar libremente a ase-
sores externos, invitados a las sesiones de la Junta Directiva, 
con voz pero sin voto, en un número inferior a diez.

3. De entre unos y otros, el Presidente podrá designar:
A) Al Vicepresidente Primero, que le sustituirá en casos 

de ausencia, vacante o enfermedad, sin perjuicio de poder rea-
lizar delegaciones específicas para actos concretos, o genéri-
cas, que recaigan en cualesquiera otro de sus miembros.

B) Al responsable del área económica.
C) Al responsable del área deportiva.
D) Al responsable del área jurídica.
E) Al coordinador de las Delegaciones Territoriales o Pro-

vinciales.
F) Al coordinador del fútbol sala andaluz.
G) Al responsable del Comité Técnico de Entrenadores, y
H) Al responsable del Comité Técnico de Árbitros.

4. Actuará como Secretario, el Secretario General de la 
FAF, quién asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto, quién, 
en caso de vacancia, ausencia o enfermedad, será sustituido 
por el que respectivamente se designe en dicha reunión.

5. Los responsables de área, bajo el mandato, coordina-
ción y supervisión del Presidente de la FAF, responden ante 
éste, su Junta Directiva y la Asamblea General, de la sección 
específica que, eventualmente pudiera encomendárseles, por 
el Presidente.

Artículo 42.
1. La Junta Directiva, se reunirá, al menos, cada dos me-

ses, correspondiendo su convocatoria y elaboración del orden 
del día al Presidente.

2. No será necesaria su previa convocatoria cuando, re-
unido todos sus integrantes, acuerden celebrarla.

3. También deberá ser convocada por el Presidente, en 
el plazo máximo de quince días, desde la petición, cuando lo 
soliciten por escrito un número de miembros que representen 
el 50% de los miembros con derecho a voto. En ese supuesto, 
deberá constar en el Orden del Día, los asuntos a tratar que 
especificaran los proponentes.

Artículo 43.
1. La Junta Directiva, quedará validamente constituida, 

cuando asistan a la misma, la mitad más uno de sus compo-
nentes con derecho a voto, en primera convocatoria.

2. En la segunda, media hora más tarde, bastará la pre-
sencia de cinco de sus componentes, con derecho a voto, 
siempre que uno de ellos fuera su Presidente o su sustituto 
legal.

3. Los acuerdos de Junta Directiva, salvo que expresa-
mente se prevea otro quórum en la vigente legislación depor-
tiva, se adoptarán por mayoría simple de sus asistentes.

En caso de empate, será dirimente el voto de calidad del 
Presidente de la FAF,

5. De sus reuniones, se levantará acta por el Sr. Secre-
tario General de la FAF, que se aprobará al término de cada 
sesión o como primer punto del orden del día, de la siguiente. 

Artículo 44.
1. El Comité Ejecutivo de la Junta Directiva de la FAF, que 

podrá reunirse por cuestiones de tramite o de insoslayable 
urgencia, asumirá en dichos supuestos las funciones y com-
petencias que correspondan a esta, debiendo dar cuenta a la 
misma de sus acuerdos, para su ratificación, sin perjuicio del 
carácter ejecutivo de los mismos.

2. Está integrado por el Presidente de la FAF, el represen-
tante de la Comisión de Presidentes Provinciales, los repre-
sentantes de las áreas económica, competicional y jurídica, 
y de dos a cinco miembros de la Junta Directiva, o Asesores 
externos, designados por el Presidente.

3. El Comité Ejecutivo, se reunirá cuando lo convoque su 
Presidente y quedará válidamente constituido si concurren la 
mitad más uno de sus miembros.

4. Levantará acta de sus sesiones el Secretario General, 
que asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

Artículo 45.
1. Los responsables de área, con categoría de Vicepresi-

dente, colaborarán con el Presidente de la FAF, en el desem-
peño del cometido especifico que, a cada uno de ellos, venga 
determinado por éste.

2. Sustituirán al Presidente de la FAF, en todos los su-
puestos de ausencia o enfermedad, en la forma específica-
mente determinada por éste, en cada caso, y si no lo hiciere, 
por el Vicepresidente Primero o el responsable del área espe-
cífica, en su caso. 
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TÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS

Artículo 46.
Son Órganos Técnicos, que colaboran en el Gobierno y 

representación de la FAF, bajo la supervisión del Presidente:
a) El Comité Técnico de Árbitros.
b) El Comité Técnico de Entrenadores.
c) El Centro de Estudios, Desarrollo e Investigación del 

Fútbol Andaluz (CEDIFA).

CAPÍTULO I

El Comité Técnico de Árbitros

Artículo 47.
1. El Comité Técnico de Árbitros de Andalucía atiende di-

rectamente al funcionamiento del colectivo federativo de árbi-
tros y les corresponden con subordinación al Presidente de la 
FAF y su Junta Directiva, el gobierno, representación y admi-
nistración de las funciones atribuidas a aquellos.

2. La Presidencia del Comité recaerá en quien designe 
directamente el Presidente de la FAF.

No obstante, podrá efectuar dicha designación, mediante 
consulta, no vinculante, a través de los cauces de representati-
vidad del colectivo que estime procedentes.

Artículo 48.
El Comité Técnico de Árbitros desarrollará las siguientes 

funciones :
a) Establecer los niveles de formación arbitral.
b) Clasificar técnicamente a los árbitros y proponer la ads-

cripción a las categorías correspondientes.
c) Proponer los ascensos y descensos dentro del ámbito 

de sus competencias.
d) Proponer la aprobación de las normas administrativas 

reguladoras del arbitraje, para su aprobación, en cada caso, 
por el órgano competente.

e) Proponer los métodos retributivos de los Colegiados.
f) Designar a los colegiados en las competiciones de ám-

bito autonómico y aquellas otras nacionales que le sean expre-
samente delegadas.

g) Ejercer funciones disciplinarias, si bien limitadas exclu-
sivamente a los aspectos técnicos de las actuaciones de los 
colegiados.

h) Cualesquiera otras que le vengan determinadas por los 
estatutos y reglamentos de la FAF o que le sean expresamente 
delegadas, por esta.

Artículo 49.
La designación de los árbitros para dirigir partidos, se 

efectuará de entre los habilitados, por principios de igualdad, 
conveniencia y proporcionalidad, y criterios de objetividad, no 
estará limitada por recusaciones ni por condiciones de cual-
quier clase, que supongan cualquier tipo de exclusión o dis-
criminación y los que fueren nombrados tienen el derecho y 
la obligación de dirigir los encuentros asignados, salvo que 
concurran razones de fuerza mayor que ponderara, en cada 
caso, el Comité de Competición competente, a efectos disci-
plinarios.

Artículo 50.
La composición y régimen de funcionamiento del Comité 

Técnico de Árbitros de Andalucía se determinará reglamenta-
riamente.

CAPÍTULO II

El Comité Técnico de Entrenadores

Artículo 51.
1. El Comité Técnico de Entrenadores de Andalucía, 

atiende directamente el régimen y funcionamiento del colec-
tivo de aquellos y le corresponde, con subordinación al Presi-
dente de la FAF y su Junta Directiva, el gobierno y representa-
ción de los entrenadores.

2. Las propuestas que, en los aspectos que correspon-
dan al Comité, formule este, se elevarán al Presidente de la 
FAF y su Junta Directiva, para su aprobación definitiva, por 
estos o por el órgano que estatutaria o reglamentariamente 
le competa.

3. La Presidencia del Comité recaerá en quien designe 
directamente el Presidente de la FAF.

No obstante, podrá efectuar dicha designación, mediante 
consulta, no vinculante, a través de los causes de representati-
vidad del colectivo que estime procedentes.

4. Su composición y régimen de funcionamiento, se de-
terminarán reglamentariamente.

CAPÍTULO III

El Centro de Estudios, Desarrollo e Investigación del Fútbol 
Andaluz (CEDIFA)

Artículo 52.
1. El Centro de Estudios, Desarrollo e Investigación del 

Fútbol Andaluz, en adelante CEDIFA, es el órgano técnico de 
la FAF, al que incumbe específicamente el estudio, difusión e 
investigación del fútbol, fútbol sala y de sus diversas especia-
lidades deportivas, en el ámbito de nuestra Comunidad Autó-
noma.

Su Presidencia la ostentará el que lo sea de la FAF, quien 
designará, asimismo, a sus miembros, de entre ellos, a un Di-
rector, responsable, bajo su directa supervisión.

2. Su composición y régimen de funcionamiento, se deter-
minarán reglamentariamente.

3. El Centro, tendrá una dotación presupuestaria para el 
cumplimiento de sus fines.

4. En su seno organizativo, se integrará el Centro Autori-
zado de Enseñanzas Deportivas, que tienen como función la 
formación, capacitación y titulación de aquellos, en los térmi-
nos previstos en la normativa vigente.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE RÉGIMEN INTERNO

Artículo 53.
Son órganos de régimen interno, que colaboran con el 

Presidente y, bajo la supervisión de este, en el desarrollo de 
las tareas Federativas:

1. La Secretaría General.
2. La Vicesecretaría General.
3. La Asesoría Jurídica de la FAF.
4. La Intervención de Fondos y la Tesorería de la FAF.

CAPÍTULO I

La Secretaria General

Artículo 54.
1. El Secretario General asiste permanentemente a todos 

los órganos de gobierno y representación de la FAF.
2. Será nombrado por la Junta Directiva, a propuesta de 

su Presidente.
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3. El cargo de Secretario General será remunerado e ina-
movible, pudiendo ser cesado solo por falta muy grave, de 
las reglamentariamente previstas y previa la apertura de ex-
pediente extraordinario, por parte de la Junta Directiva, que 
instruirá el Asesor Jurídico.

4. El Secretario General asistirá a la Asamblea General, a 
la Junta Directiva y su Comité Ejecutivo, a la Comisión de Pre-
sidentes de Federaciones Provinciales, y las restantes comisio-
nes existentes en el seno de la FAF, o que puedan constituirse 
en el futuro, aportando documentación e información sobre 
los asuntos que sean objeto de deliberación levantando acta 
de sus sesiones, salvo que tal misión venga expresamente 
encomendada a órgano federativo diverso. Igualmente, custo-
diará los correspondientes libros de actas.

Artículo 55.
Son competencias del Secretario General, las siguientes:
1. Coordinar la actuación de los distintos órganos de la FAF.
2. Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos.
3. Velar por el cumplimiento de todas las normas jurídico-

deportivas, teniendo debidamente informados sobre el conte-
nido de las mismas a los Órganos de la FAF, haciendo, en su 
caso, advertencia de ilegalidad.

4. Cuidar el buen orden y funcionamiento de todas las 
dependencias federativas.

5. Preparar las reuniones de los Órganos de Gobierno, 
representación y de la diversas Comisiones, actuando en ellos 
con voz, pero sin voto.

6. Custodiar los correspondientes libros de Actas y elabo-
rar, en su caso, las actas de sus sesiones.

7. Recibir y expedir la correspondencia oficial de la FAF, 
llevando registro de entrada y salida de la misma.

8. Organizar, mantener y custodiar el archivo de la FAF, 
con especial atención a los documentos históricos o de vigen-
cia continuada.

9. Aportar documentación e informe a los Órganos de 
Gobierno, representación y de las diversas Comisiones, de la 
FAF.

10. Preparar la memoria anual de la FAF para su presen-
tación a Junta Directiva y Asamblea General.

11. Expedir certificaciones, con el V.B. del Presidente, 
sobre los acuerdos adoptados por los órganos de Gobierno y 
representación de la FAF, o sus Comisiones.

12. Cuidar del cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por los órganos de Gobierno y representación de la FAF y de 
sus Comisiones.

13. Cualquiera otra que estatutaria o reglamentariamente 
se determine o le venga expresamente encomendada o dele-
gada por los Órganos de Gobierno y representación de la FAF 
o por sus Comisiones.

CAPÍTULO II

La Vicesecretaría General

Artículo 56.
1. La Junta Directiva podrá, a propuesta de su Presidente 

nombrar un Vicesecretario General, de entre los funcionarios 
en activo de la FAF.

2. El Vicesecretario General desempeñará las funciones 
del Secretario General, en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad de este, auxiliando al mismo en el desarrollo especifico 
de las funciones que estatutariamente o reglamentariamente 
le vengan atribuidas al Secretario General o de aquellas espe-
cíficamente encomendadas.

CAPÍTULO III

La Asesoría Jurídica y su Gabinete Jurídico

Artículo 57.
1. El Asesor Jurídico de la FAF, nombrado por el Presi-

dente y bajo la exclusiva y directa dependencia del mismo, 
tiene a su cargo la jefatura de los Servicios Jurídicos de la FAF 
y actúa como consejero técnico tanto del propio Presidente 
como de los órganos que conforman la estructura federativa.

2. Asistirá a las sesiones de la Asamblea General, Junta 
Directiva, su Comité Ejecutivo y Comisión Interprovincial, con 
voz y voto, salvo el voto en Asamblea General, condicionado a 
su carácter o no de asambleísta.

3. Como Presidente del Gabinete Jurídico, es el encar-
gado de coordinar la actuación de los diversos órganos disci-
plinarios de la FAF, así como proponer las reformas Estatuta-
rias y Reglamentarias.

Artículo 58.
1. El Gabinete Jurídico de la FAF, es el órgano técnico y 

consultivo de la FAF, para cuantas cuestiones relacionadas con 
modificaciones reglamentarias, justicia deportiva o dictámenes 
jurídicos, tenga a bien solicitarles el Presidente, la Junta Direc-
tiva de la F.A.F o el propio Asesor Jurídico, que la preside.

2. El Asesor Jurídico de la FAF, podrá delegar, en cuales-
quiera de sus miembros, la Instrucción de cuantos expedien-
tes deban ser resueltos por la Junta Directiva de la FAF.

3. Igualmente el Asesor Jurídico podrá delegar en cua-
lesquiera de sus miembros,la instrucción de expedientes, ins-
tados por la Junta Directiva, en los términos previstos en el 
párrafo anterior, que pudieran afectar a personal de alta di-
rección, Secretario General y restante personal de la FAF, por 
presuntas faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones.

4. Podrá ser convocado por el Asesor Jurídico de la F.A.F, 
para elevar a Junta Directiva, propuesta, cuando por su im-
portancia, trascendencia o complejidad, así lo estimare este 
procedente.

5. Está compuesto por los Presidentes de los Comités 
Territoriales de Competición, Fútbol Base, Apelación y Juris-
dicción, como miembros de pleno derecho, presididos por el 
Asesor-Jurídico de la FAF.

6. Forma parte del mismo, como miembro invitado, el 
Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva de la Ter-
cera División de Andalucía.

7. El Gabinete Jurídico se reunirá a instancia de su Presi-
dente, cuando requerido su dictamen, informe, asesoramiento 
o propuesta de resolución, el Asesor Jurídico entendiera que, 
por su importancia , debe ser convocado.

CAPÍTULO IV

La Intervención de Fondos, del Tesorero y del Régimen 
Económico de la FAF

Artículo 59.
1. Para el ejercicio de las funciones de control y fiscaliza-

ción interna de la gestión económico financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería, será 
designado y cesado por la Asamblea General, a propuesta del 
Presidente, un Interventor.

2. Específicamente le corresponde:
a) La intervención previa en todo acto, expediente o do-

cumento susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico o movimiento de fondos.

b) La intervención formal en las ordenes de pago.
c) La intervención material de los pagos efectuados.
d) La intervención y comprobación material de las inversio-

nes y de la aplicación de las subvenciones y ayudas que reciban 
las Federaciones Territoriales o Provinciales y clubes afiliados.
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e) Disponer la forma de organizar la obtención de recur-
sos económicos.

f) Cualesquiera otras que estatutaria, reglamentariamente 
o por delegación del Presidente o su Junta Directiva, le vengan 
expresamente encomendadas.

Artículo 60.
1. La Tesorería es el órgano de gestión económica de la FAF.
2. El Tesorero, tendrá a su cargo los libros de Contabili-

dad, la formalización del balance de situación y las cuentas de 
ingresos y gastos exigidos por la legislación vigente.

3. Igualmente, la reglamentación de los gastos, la inspección 
económica de los órganos Federativos, la preparación del Ante-
proyecto de presupuesto y la elaboración de cuantos estudios e 
informes sean precisos para la buena marcha de la Tesorería.

4. Las funciones del Tesorero, se desarrollarán reglamen-
tariamente.

Artículo 61.
1. La FAF, que tiene su propio régimen de administración 

y gestión de patrimonio y presupuesto, adaptará su contabili-
dad, de acuerdo con las normas dictadas por los Ministerios 
competentes de la Administración Estatal y las emanadas de 
las Consejerías competentes de la Junta de Andalucía.

2. La Junta Directiva preparará el proyecto de presu-
puesto de cada ejercicio que, previa aprobación por parte de 
la Asamblea General, se presentará a los organismos compe-
tentes, para su registro, efectos y control procedente.

3. La Junta Directiva confeccionará los estados financieros 
previstos en las normas de adaptación del Plan general de Con-
tabilidad para Federaciones, así, como la liquidación del presu-
puesto, junto con la correspondiente memoria explicativa.

Dichos estados financieros, serán auditados de acuerdo 
con lo previsto en la Ley del Deporte y disposiciones com-
plementarias, y el informe que se emita por los auditores se 
pondrá en conocimiento de la propia Junta Directiva, para su 
ulterior aprobación por Asamblea General.

Artículo 62.
Constituyen ingresos de la FAF:
1. Las subvenciones que las entidades publicas puedan 

concederle.
2. Las subvenciones y ayudas de la RFEF y cualesquiera 

otras que provengan de entidades privadas.
3. Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado 

o donación.
4. Las derivadas de cuotas de afiliados o derechos de ex-

pedición de licencias.
5. El importe de las sanciones pecuniarias que impongan 

sus órganos de disciplina.
6. Los beneficios que produzcan actividades y competi-

ciones deportivas que organicen, así como los derivados de 
contratos que realicen.

7. Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
8. Los préstamos o créditos que obtenga.
9. Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos 

que procedan y el producto de la enajenación de sus bienes.
10. Las derivadas de actividades de carácter industrial, 

comercial, profesional o de servicios, que pudiera ejercer con 
carácter complementario.

11. Los que deriven de acuerdos o conciertos con entida-
des deportivas u otras de derecho público o privado.

12. Cualesquiera otras que pueden serle atribuidas por 
disposición legal, en virtud de convenio, por donación o por 
servicios prestados.

Artículo 63.
1. La FAF destinará sus ingresos a la consecución de sus 

fines propios.
2. Las cantidades que tenga disponibles para el cometido 

de su fines, deberán estar depositadas en entidades bancarias 

o de ahorros, a nombre de la FAF, siendo necesarias dos fir-
mas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la disposi-
ción de dichos fondos.

3. El año económico comenzará el 1 de enero y se ce-
rrará el 31 de diciembre siguiente.

4. La FAF podrá realizar la fiscalización y control de la 
gestión económica de aquellas entidades a las que otorgue 
subvenciones.

TÍTULO VI

DE LOS ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LA FAF

Artículo 64.
1. Son órganos complementarios de la FAF, bajo la depen-

dencia directa de su Presidente:
1. Las Delegaciones Territoriales o Provinciales.
2. La Comisión de Presidentes Delegados.
3. La Comisión de Estatutos o Reglamentos.
4. La Comisión de Fútbol Sala.
5. La Comisión de Fútbol Femenino.
6. La Comisión de Fútbol Aficionado.
7. La Comisión Deportiva.
8. Cualesquiera otras que pudieran crearse a propuesta 

del Presidente de la FAF.
2. Cuando el Presidente de la FAF, asista a cualesquiera 

de las sesiones de las Comisiones a las que se refiere el pá-
rrafo anterior, presidirá las mismas, con voz y voto, teniendo 
su voto carácter dirimente, en caso de empate, respecto de 
los acuerdos adoptados por estas.

CAPÍTULO I

Las Delegaciones Territoriales o Provinciales de la FAF y su 
Comisión Interprovincial.

Artículo 65.
1. La FAF se organiza en Delegaciones Territoriales, coin-

cidentes con las circunscripciones provinciales geográficas 
de Andalucía, cuyo máximo representante, el Presidente-De-
legado de la Federación Territorial o Provincial, se integra en 
la Comisión Interprovincial, como órgano complementario con-
sultivo de la FAF.

2. Las Federaciones Territoriales o Provinciales, aunque 
sometidas al sistema de caja única federativa, contarán con 
presupuesto propio para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 66.
1. Las Federaciones Territoriales o Provinciales, sin perso-

nalidad jurídica propia, se reúnen en asociaciones de clubes, 
jugadores, técnicos y árbitros, funcionando con las competen-
cias expresamente delegadas por la FAF.

2. Están integradas en su seno, los siguientes Órganos:
a) El Presidente-Delegado.
b) La Junta Directiva.
c) La Asamblea General, de carácter consultivo.
d) El Comité Provincial de Competición y Disciplina De-

portiva.

Artículo 67.
1. El Presidente-Delegado, atiende directamente al funcio-

namiento del colectivo de estamentos y asociaciones adscritas 
a su ámbito geográfico, y le corresponden, con subordinación 
al Presidente de la FAF, el Gobierno, representación y adminis-
tración de su respectivo ámbito territorial.

2. La Presidencia-Delegada de la Federación Territorial o 
Provincial recaerá en quien designe directamente el Presidente 
de la FAF, quien podrá no obstante efectuar dicha designación 
mediante consulta no vinculante a través de los cauces de re-
presentatividad que estime procedentes.
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3. En concreto, corresponden al Presidente de la Fede-
ración Territorial o Provincial, como Delegado de la FAF en su 
circunscripción, las siguientes funciones:

a) Designar a su Junta Directiva y restantes miembros de 
su organigrama.

b) Designar al Secretario de la Federación Provincial.
c) Presidir y dirigir la Asamblea y la Junta Directiva provin-

cial, con voto de calidad, en caso de empate, en los órganos 
que preside.

d) Ordenar pagos a nombre de la Federación, firmando con 
el Tesorero los documentos al efecto, en el ámbito provincial.

Artículo 68.
1. La Junta Directiva de la Federación Territorial o Pro-

vincial, es el órgano colegiado encargado de la gestión de la 
Federación en su respectivo ámbito geográfico o territorial.

2. El número de sus miembros, no será inferior a cinco 
ni superior a quince y contará, como mínimo, con Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y Tesorero.

3. El sistema de funcionamiento de la Junta Directiva, su 
convocatoria, validez y forma de adoptar acuerdos, se ajustará 
a lo establecido para la Junta Directiva de la FAF en los pre-
sentes Estatutos y en el Reglamento General de la FAF.

Artículo 69.
1. La Asamblea Territorial o Provincial, es el órgano de 

control y asesoramiento de la Federación Territorial o Provin-
cial respectiva.

2. Conocerá del plan de competiciones provinciales, de 
sus presupuestos, así como del plan General de actuación de 
la misma.

3. En sesión ordinaria, se reunirá una vez al año, al me-
nos durante el mes de junio, debiendo ser convocada con un 
antelación mínima de quince días a su celebración y a la de la 
Asamblea de la FAF, pudiendo celebrar sesiones extraordina-
rias a instancias de su Presidente o a petición del 50% de sus 
miembros, debiendo indicarse, en éste caso, el orden del día 
en su solicitud, siendo imperativo incluirlo en el de su convo-
catoria.

4. Cuando se solicite por Asambleístas su convocatoria, 
en la forma prevista en el párrafo anterior, deberá convocarse 
por el Presidente en el plazo máximo de quince días desde su 
solicitud.

5. Su composición y funcionamiento, se desarrollarán re-
glamentariamente. 

Artículo 70.
1. El Comité Provincial de Competición y Disciplina De-

portiva, ejercerá de forma delegada cuantas facultades san-
cionadoras competicionales y de Disciplina Deportiva, le sean 
expresamente atribuidas por el Presidente y Junta Directiva de 
la FAF, en el ámbito competicional de su propia circunscrip-
ción geográfica.

2. Estará compuesto, al menos, por tres miembros, uno 
de los cuales deberá ser Licenciado en Derecho.

3. Contra sus acuerdos podrá interponerse Recurso de 
Apelación, ante el Comité Territorial de Apelación de la FAF, en 
la forma prevista en el Régimen de Justicia Deportiva de la FAF.

Artículo 71.
1. La Comisión Interprovincial, es un órgano técnico de 

asesoramiento y coordinación para la promoción general del 
fútbol, fútbol sala y sus modalidades y especialidades deporti-
vas, en todo el territorio de Andalucía.

2. Conocerá e informará sobre la actividad federativa en 
todos sus aspectos.

3. Estará integrada por quienes ostentan la Presidencia 
de las ochos Federaciones Territoriales o Provinciales o quie-
nes estatutariamente les sustituyan, presididos por el titular 
de la FAF.

4. La Comisión se reunirá, al menos cada cuatro meses 
a instancias del Presidente de la FAF, a quién, en todo caso, 
corresponde convocarla, siempre con antelación no inferior a 
setenta y dos horas.

5. La Comisión será convocada a petición, al menos, de 
la mitad más uno de sus miembros, expresándose en la solici-
tud el motivo razonado de la convocatoria.

CAPÍTULO II

De la Comisión de Estatutos y Reglamentos

Artículo 72.
1. La Comisión de Estatutos y Reglamentos, bajo la di-

recta supervisión del Presidente de la FAF, es el órgano encar-
gado de impulsar las reformas estatutarias y reglamentarias, 
adecuando la normativa vigente a la realidad legal autonómica 
y a la realidad jurídica y social del ámbito del deporte fútbol 
y sus modalidades y especialidades deportivas actuales y las 
que, en el futuro, puedan incluirse.

2. Estará presidida por el Asesor Jurídico de la FAF y ac-
tuará como Secretario de la misma, el Secretario General de 
la FAF.

3. Cuando el Presidente de la FAF asista a sus sesiones, 
presidirá las mismas, teniendo su voto carácter dirimente, en 
caso de empate.

4. Su composición y funcionamiento, se determinarán re-
glamentariamente.

CAPÍTULO III

La Comisión de Fútbol Sala

Artículo 73.
1. La Comisión Andaluza de Fútbol Sala, es el órgano cola-

borador del Presidente y Junta Directiva de la FAF, que asume 
bajo sus directrices, el asesoramiento técnico en las funciones 
de promoción, organización y dirección de dicha modalidad 
deportiva, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

2. Estará presidido por un Presidente/a, designado direc-
tamente por el Presidente de la FAF.

3. La composición y régimen de funcionamiento de la Co-
misión, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

La Comisión de Fútbol Femenino

Artículo 74.
1. El Presidente podrá nombrar una Comisión Andaluza 

de Fútbol Femenino.
2. La Comisión Andaluza de Fútbol Femenino, es el órgano 

colaborador del Presidente y Junta Directiva de la FAF, que 
asume bajo sus directrices, el asesoramiento en las funciones 
de promoción, organización y dirección de dicha especialidad 
deportiva, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

3. Estará presidido por un Presidente/a, designado direc-
tamente por el Presidente de la FAF.

4. La composición y régimen de funcionamiento de la Co-
misión, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO V

La Comisión de Fútbol Aficionado

Artículo 75.
1. El Presidente podrá nombrar una Comisión Andaluza 

de Fútbol Aficionado.
2. La Comisión Andaluza de Fútbol Aficionado, es el ór-

gano colaborador del Presidente y Junta Directiva de la FAF, 
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que asume bajo sus directrices, el asesoramiento en las fun-
ciones de promoción, organización y dirección del fútbol no 
profesional, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

3. Estará presidido por un Presidente/a, designado direc-
tamente por el Presidente de la FAF.

4. La composición y régimen de funcionamiento de la Co-
misión, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO VI

La Comisión Deportiva

Artículo 76.
1. El Presidente podrá designar de entre los miembros de 

su Junta Directiva, un responsable del área competicional, que 
presidirá la Comisión Deportiva.

2. El Responsable del área competicional, tiene la función 
genérica de preparación, elaboración y revisión del calenda-
rio de competiciones oficiales de la FAF, de fútbol, fútbol sala 
y demás especialidades y modalidades deportivas, en todas 
sus categorías autonómicas, bajo la supervisión y tutela del 
Presidente y su Junta Directiva y con el auxilio de la Comisión 
Deportiva.

3. Específicamente le corresponde:
a) La supervisión de los calendarios competicionales de 

las distintas Delegaciones Territoriales o Provinciales, propues-
tas por estas, para su presentación para aprobación en Asam-
blea General de la FAF, de fútbol, fútbol sala y restantes espe-
cialidades o modalidades deportivas, de los que dará cuenta al 
Presidente y Junta Directiva de la FAF.

b) La elaboración y revisión de los calendarios de compe-
ticiones oficiales autonómicas, de los que previamente dará 
cuenta al Presidente y Junta Directiva de la FAF, para su ulte-
rior aprobación en Asamblea General, de fútbol, fútbol sala y 
restantes especialidades y modalidades deportivas.

c) La elaboración y revisión del calendario de competi-
ciones oficiales interprovinciales, proponiendo el lugar de ce-
lebración, de fútbol, fútbol sala y restantes especialidades y 
modalidades deportivas.

d) La eventual modificación del calendario competicional, 
cuando especiales circunstancias así lo aconsejasen, que de-
berá ser aprobado por la Comisión Delegada de la Asamblea 
General.

e) Establecer, de conformidad con los técnicos responsa-
bles y bajo la supervisión del Presidente y Junta Directiva de 
la FAF, el calendario de entrenamientos de las distintas selec-
ciones autonómicas y de sus concentraciones, en su caso, así 
como cuidar del cumplimiento del calendario oficial estable-
cido para estas por la RFEF.

f) Proponer las modificaciones competicionales que even-
tualmente puedan redundar en la mejora del fútbol autonó-
mico y sus especialidades deportivas.

g) Cualesquiera otras que estatutaria, reglamentaria-
mente o por delegación del Presidente o su Junta Directiva, le 
vengan expresamente encomendadas.

3. Deberá informar en Junta Directiva del desarrollo de 
todas las competiciones oficiales autonómicas, y las inciden-
cias más importantes que se produzcan en ellas, así como de 
aquellas competiciones en las que intervengan nuestras Selec-
ciones Autonómicas o Campeonatos Oficiales Interprovinciales 
o Interterritoriales.

Artículo 77.
La composición y funcionamiento de la Comisión Depor-

tiva, se desarrollará reglamentariamente.

CAPÍTULO VII

Otras comisiones

Artículo 78.
1. El Presidente de la FAF podrá constiutuir cuantas Comisio-

nes o Comités estime convenientes para el desarrollo, impulso, di-
fusión u organización de aspectos concretos del fútbol,fútbol sala 
o sus especialidades o modalidades deportivas.

2. La creación y régimen de funcionamiento de dichas Co-
misiones, se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO VII

DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA FEDERATIVA

CAPÍTULO I

Composición

Artículo 79.
Son órganos de Justicia Deportiva de la FAF:
1. La Junta Directiva, en pleno, en lo referente a resolu-

ción de expedientes disciplinarios a personas aforadas y res-
tantes, no disciplinarias, atribuidas por la normativa vigente.

2. El Asesor Jurídico de la FAF y su Gabinete Jurídico, en 
lo referente a la instrucción de expedientes que deba resolver 
la Junta Directiva.

3. El Comité Territorial de Competición y Disciplina De-
portiva.

4. El Comité Territorial de Competición y Disciplina Depor-
tiva de Fútbol Base, Femenino y Fútbol Sala.

5. Los Comités Provinciales de Competición y Disciplina 
Deportiva.

6. El Comité Territorial de Apelación.
7. El Comité Jurisdiccional Territorial y de Conciliación.
8. La Comisión Electoral Federativa de la FAF, en materia 

electoral.

CAPÍTULO II

Disposiciones generales

Artículo 80.
1. El ámbito de la disciplina federativa, se extiende a las 

infracciones de las reglas del juego, restantes normas com-
peticionales, demás normas disciplinarias no competicionales 
y normas generales deportivas, tipificadas en la Ley del De-
porte, en las normas deportivas nacionales o autonómicas, 
en las disposiciones para su desarrollo y en el propio ordena-
miento jurídico de la FAF.

2. Son infracciones a las reglas del juego, las acciones u 
omisiones que, durante el curso de aquel, vulneren, alteren o 
perturben su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las restantes normas competiciona-
les, aquellas que sin incidir directamente en el desarrollo del 
juego, tiene trascendencia en el desarrollo de las competicio-
nes, tales como las relativas a ascensos y descensos, incom-
parecencias y retiradas de clubes, entre otras.

4. Son infracciones disciplinarias no competicionales, las 
demás acciones u omisiones que siendo contrarias al buen 
orden deportivo, vulneren el contenido de las normas, o de lo 
que estas determinan, obligan o prohíben, sin tener una inci-
dencia directa en aspectos competicionales.

5. Constituyen infracciones a las normas generales depor-
tivas, aquellas restantes que, sin tener carácter estrictamente 
disciplinario, inciden en el desarrollo de la vida federativa y en 
el cumplimiento de sus Estatutos, tales como las relativas a 
celebración de elecciones , asambleas, impugnación de acuer-
dos y cumplimiento e interpretación de contratos federativos, 
entre otras.
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Artículo 81.
1. Corresponde a la FAF el ejercicio de la potestad dis-

ciplinaria, jurisdiccional y conciliadora, sobre los deportistas, 
asociaciones, clubes, directivos, delegados, árbitros, entrena-
dores, técnicos y demás personas u organismos integrados en 
la misma y que, de una u otra forma participen en la practica, 
promoción, organización y dirección del fútbol, dentro de su 
ámbito territorial.

2. Igualmente, dirimir los conflictos existentes entre sus di-
versos órganos y los clubes, jugadores, técnicos y árbitros, en 
la forma prevista en los Estatutos y Reglamentos Federativos.

Artículo 82.
1. Los Comités Disciplinarios ejercen la potestad discipli-

naria con arreglo a las normas que establezca la FAF.
2. Estarán integrados por un Presidente, un Secretario y, 

al menos un vocal.
3. El Presidente deberá ser licenciado en derecho, con 

experiencia en ámbitos deportivos.
4. Todos serán nombrados por la Asamblea General., no 

pudiendo ser directivos de clubes, ni miembros integrantes de 
organismos Federativos, ni hallarse en activo como árbitros, 
entrenadores o jugadores, salvo que representen precisa-
mente dichos Estamentos, con voz y sin voto.

5. Los Comités se reunirán cuantas veces sea necesaria 
su intervención para la resolución de las cuestiones que les 
viene encomendadas y, en todo caso, cuando sean convoca-
dos por su Presidente, adoptando sus acuerdos por mayoría 
de miembros asistentes, siendo dirimente en caso de empate, 
el voto del Presidente.

Artículo 83.
1. En la determinación de las responsabilidades de las 

infracciones deportivas, los órganos disciplinarios federativos 
deberán atenerse a los principios informadores del derecho 
sancionador.

2. No podrá imponerse sanción alguna por acciones u 
omisiones no tipificadas como infracción, en el momento de 
producirse, por las disposiciones a la sazón vigente; ni tam-
poco correctivos que no estén establecidos por norma anterior 
a la perpetración de la falta cometida. 

3. Las infracciones pueden ser muy graves, graves y le-
ves, en la forma y con los efectos que se determinan regla-
mentariamente.

4. Solo podrá imponerse sanción en virtud de expediente 
instruido al efecto, con audiencia del interesado y ulterior de-
recho a recurso.

Artículo 84.
1. A petición expresa y fundada del interesado, los ór-

ganos disciplinarios podrán acordar, motivadamente, la sus-
pensión de la ejecución de las sanciones impuestas, sea cual 
fuere el procedimiento seguido, sin que la mera interposición 
de los recursos que contra las mismas correspondan, paralice 
o suspenda su cumplimiento. 

2. Aquella facultad de suspensión con idéntico carácter 
potestativo, cabrá también ejercer tratándose de sanciones 
consistentes en la clausura de instalaciones deportivas.

3. En cualquier caso, se ponderará, como especial cir-
cunstancia para acceder a dejar en suspenso la ejecutividad 
de acto recurrido, los perjuicios de difícil o imposible repara-
ción que pudieran derivarse de su cumplimiento.

4. Los órganos disciplinarios, podrán igualmente esta-
blecer, al conocer de un hecho sancionable, cuantas me-
didas cautelares disciplinarias estimen pertinentes, para 
garantizar la efectividad en el cumplimiento de la sanción 
o en supuestos de especial relevancia o trascendencia, inde-
pendientemente de lo que pudieran acordar a la resolución 
del expediente.

5. Dichas medidas cautelares, en todo caso, tendrán el 
carácter de eventualidad y transitoriedad, hasta la definitiva 
resolución del expediente.

Artículo 85.
1. Los acuerdos que adopten los órganos disciplinarios 

federativos deberán notificarse a los interesados, mediante 
oficio, carta, telegrama, télex, fax o cualquier otro medio que 
permita dejar constancia de su recepción dirigiéndose al do-
micilio personal o social de aquellos, o al que, a estos efectos, 
hubieren señalado.

2. No obstante podrá acordarse la notificación por edic-
tos, mediante publicación de acuerdos en tablón de anuncios 
de la Sede del órgano disciplinario o publicación en página 
de internet, en los supuestos específicamente previstos en la 
normativa federativa.

3. Las notificaciones deberán contener el texto integro de 
la resolución o acuerdo, expresando la tipificación del hecho 
que se sanciona, con cita del precepto violado, recursos que 
procedan, plazos de interposición y órgano ante el que debe 
formularse.

Artículo 86.
1. Las actas suscritas por los árbitros constituirán medio 

documental necesario, en el conjunto de la prueba de las in-
fracciones a las reglas y normas deportivas. 

2. En la apreciación de las faltas referentes a la disciplina 
deportiva, lo expresado por los árbitros en sus actas, se presu-
mirá cierto, salvo error material manifiesto o prueba en contra-
rio suficiente para producir duda razonable sobre la veracidad 
de lo manifestado en acta.

Artículo 87.
1. Los órganos disciplinarios deportivos competentes, de-

berán comunicar al Ministerio Fiscal aquellas infracciones que 
pudieran revestir caracteres de delito o falta penal.

2. Igualmente, deberán comunicar a las Delegaciones 
de Gobierno o Gobiernos Civiles, aquellas otras que pudieran 
afectar al ámbito de sus competencias, para la apertura, en su 
caso, del correspondiente expediente gubernativo.

3. En ambos supuestos, deberán adoptar las medidas de-
portivas reglamentarias, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias.

4. La disciplina deportiva, es independiente y autónoma 
de la jurisdicción penal o gubernativa, en orden al bien jurídico 
protegido, y de los restantes poderes jurisdiccionales. 

Artículo 88.
A efectos disciplinarios, tienen el carácter de personas 

aforadas:
1. Los miembros componentes de la Junta Directiva de 

la FAF.
2. El Presidente del Comité Técnico de Árbitros de Andalu-

cía y miembros de su Junta Directiva.
3. El Presidente del Comité Técnico de Entrenadores de 

Andalucía y miembros de su Junta Directiva.
4. Los Presidentes-Delegados de las Federaciones Provin-

ciales de Fútbol y miembros de su Junta Directiva.
5. Los Delegados Provinciales de los Comités de Árbitros 

y Entrenadores y miembros de su Junta Directiva.
6. Cualquier otro cargo de designación directa del Pre-

sidente de la FAF, o de su Junta Directiva o de su Asamblea 
General.
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CAPÍTULO III

El Comité Territorial de Competición y Disciplina Deportiva

Artículo 89.
1. Es el órgano a quien corresponde el ejercicio de la po-

testad disciplinaria de la FAF, en primera instancia, sobre las 
personas físicas o jurídicas, dependientes de ellas, vinculadas 
al fútbol senior y fútbol juvenil, territorial o autonómico.

2. Se excluyen concretamente del ámbito de sus compe-
tencias:

a) Los expedientes referentes a personas aforadas, que 
serán instruidos por el Asesor Jurídico, quien elevará pro-
puesta de resolución a la Junta Directiva de la FAF.

b) Los relativos a personal de alta dirección, Secretario 
General y restante personal de la FAF que se iniciarán por 
acuerdo de Junta Directiva, se instruirán y tramitarán por el 
Asesor Jurídico que elevará propuesta de resolución a la Junta 
Directiva de la FAF, quien resolverá.

c) Aquellas competencias delegadas específicamente en 
los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de las Fe-
deraciones Territoriales o Provinciales.

3. Forman específicamente parte del mismo, como miem-
bros invitados, con voz pero sin voto, un representante del Comité 
Técnico de Árbitros de Andalucía y otro del de Entrenadores.

4. Los acuerdos del Comité Territorial de Competición y 
Disciplina Deportiva de la FAF, serán recurribles ante el Co-
mité Territorial de Apelación de la FAF.

CAPÍTULO IV

Del Comité Territorial de Competición y Disciplina Deportiva 
de Fútbol Base y Especialidades Deportivas de la FAF

Artículo 90.
1. Es el órgano a quien corresponde el ejercicio de la po-

testad disciplinaria de la FAF, en primera instancia, sobre las 
personas físicas o jurídicas, dependientes de ellas, vinculadas 
al fútbol territorial o autonómico, en las siguientes categorías o 
especialidades deportivas:

a) Fútbol base, entendiendo por tal, todas las categorías 
competicionales de fútbol, excepto la senior y juvenil.

b) Fútbol femenino, en todas sus categorías competicio-
nales, incluida la senior.

c) Fútbol sala, en todas sus categorías competicionales, 
incluida la senior.

e) Fútbol siete, en todas sus categorías competicionales.
2. Se excluyen de su ámbito competicional, aquellas com-

petencias delegadas específicamente a los Comités de Com-
petición y Disciplina Deportiva de las Federaciones Territoria-
les o Provinciales.

3. Los acuerdos del Comité Territorial de Competición y 
Disciplina Deportiva de Fútbol Base y Especialidades Depor-
tivas de la FAF, serán recurribles ante el Comité Territorial de 
Apelación de la FAF.

CAPÍTULO V

De los Comités Provinciales de Competición y Disciplina 
Deportiva

Artículo 91.
1. Existirá un Comité Provincial de Competición y Disci-

plina Deportiva, en cada una de las ocho circunscripciones 
provinciales de Andalucía.

2. Ejercen sus competencias, por delegación de la FAF, 
sobre todas las competiciones de su respectivo ámbito provin-
cial, de fútbol, fútbol sala y fútbol femenino.

3. Sus acuerdos son recurribles ante el Comité Territorial 
de Apelación de la FAF.

CAPÍTULO VI

Del Comité Territorial de Apelación de la FAF

Artículo 92.
1. Es el órgano competente para conocer los recursos 

que se interpongan contra las resoluciones de los Comités de 
Competición y Disciplina Deportiva, relativo a cuestiones disci-
plinarias o competicionales.

2. Los acuerdos del Comité Territorial de Apelación de la 
FAF, que agotan la vía federativa, son recurribles ante el Co-
mité Andaluz de Disciplina Deportiva, adscrito a la Consejería 
competente en materia de deporte de la Junta de Andalucía, 
cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

CAPÍTULO VII

Del Comité Jurisdiccional Territorial y de Conciliación de la FAF

Artículo 93.
1. Es el órgano al que corresponde conocer en primera 

y única instancia federativa, de las cuestiones que no tengan 
carácter disciplinario, ni competicional, y se originen entre per-
sonas físicas o jurídicas directamente dependientes de la FAF, 
cuya competencia no venga expresamente atribuida a la Junta 
Directiva de la FAF.

2. Sus acuerdos agotan la vía federativa.
3. Podrá resolver mediante la formula de conciliación o ar-

bitraje en la forma prevista en el anexo a estos Estatutos, de 
Justicia Deportiva, de cuantas cuestiones litigiosas acaecidas 
entre futbolistas, técnicos, árbitros, clubes y Federaciones Terri-
toriales o Provinciales, adscritos a la FAF, le sean sometidas.

CAPÍTULO VIII

La Comisión Electoral Federativa de la FAF

Artículo 94.
1. Es el órgano encargado de controlar que el proceso 

electoral federativo de la FAF, se ajuste a la legalidad.
2. Está compuesto, al menos, por cinco miembros titula-

res, con voz y voto, nombrados por la Asamblea General, de 
entre los miembros del Gabinete Jurídico de la FAF.

3. De entre ellos, la Asamblea General designará un Pre-
sidente y un Secretario.

4. Se designarán cinco miembros suplentes, por la Asam-
blea General, de entre los miembros de los Comités Discipli-
narios Territoriales Federativos, que sustituirán a los titulares, 
en supuestos de incompatibilidad sobrevenida, recusación o 
ausencia de los titulares.

5. La Comisión Electoral Federativa de la FAF, es un ór-
gano de carácter permanente, con sede en la que lo sea de la 
FAF, nombrado por un período de cuatro años, que cesa antes 
del inicio del nuevo período electoral federativo.

Artículo 95.
Son competencias de la Comisión Electoral Federativa de 

la FAF:
1. La composición definitiva del censo electoral Federa-

tivo de la FAF, resolviendo las impugnaciones al mismo.
2. La resolución de impugnaciones y recursos, en primera 

instancia, al proceso electoral federativo.
3. La proclamación de candidatos a la Asamblea General.
4. La proclamación de miembros de la Asamblea General.
5. La proclamación de candidatos a Presidente de la FAF.
6. La proclamación del Presidente de la FAF.
7. La resolución en instancia de las recusaciones plan-

teadas sobre su propia composición, sobrecompatibilidades 
sobrevenidas y el nombramiento, en su caso, del suplente, de 
entre los designados por la Asamblea General.
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8. En general, velar por el cumplimiento del calendario 
electoral y sus eventuales modificaciones.

9. Cualesquiera otras les vengan atribuidas por la legisla-
ción vigente.

Artículo 96.
1. La Comisión Electoral Federativa, se reunirá en los 

plazos y forma previstas en el calendario electoral federativo, 
convocada por su Presidente, y cuando este estime oportuno 
proceder a su convocatoria.

2. Se constituirá válidamente con la asistencia de la ma-
yoría de sus miembros.

3. Adoptará sus acuerdos, de forma motivada y con el 
voto favorable de la mayoría de sus asistentes. En caso de 
empate, resolverá el voto de calidad de su Presidente.

4. Sus acuerdos son recurribles ante el Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva.

TÍTULO VII

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS ÓRGANOS 
FEDERATIVOS

Artículo 97.
1. Las sesiones de los órganos colegiados de la FAF serán 

siempre convocadas por su Presidente o, a requerimiento de 
éste, por el Secretario; y tendrán lugar cuando aquel así lo 
acuerde y, desde luego y además, en los plazos que, en sus 
casos determinan las disposiciones estatutarias o reglamen-
tarias.

2. Las convocatorias de los órganos colegiados de la FAF 
se efectuará dentro de los términos que en cada caso concreto 
prevean los presentes Estatutos, en ausencia de tal previsión 
o en supuestos de especial urgencia, la misma se efectuará 
con una previsión mínima de setenta y dos horas.

3. Quedarán validamente constituidos, en primera convo-
catoria, cuando asista la mayoría de sus miembros y en se-
gunda, cuando esté presente al menos un tercio.

4. Corresponderá al Presidente dirigir los debates.
5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, diri-

miendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente, 
salvo en los supuestos que los presentes Estatutos prevean un 
quórum cualificado.

6. De todas las sesiones, se levantará acta, en la forma 
prevista en éste ordenamiento.

7. Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos co-
legiados, o las abstenciones motivadas, eximirán de la respon-
sabilidad que pudieran derivarse de su adopción.

Artículo 98.
1. Son derechos de los miembros de la organización fe-

derativa:
a) Tomar parte de las deliberaciones, expresando libre-

mente sus opiniones en cuantas cuestiones sean objeto de 
tratamiento o debate en el seno del Órgano del que sean 
miembros y ejercer su derecho al voto, haciendo constar, en 
su caso, el particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o 
función que ostenten, cooperando en la gestión que compete 
al Órgano al que pertenecen.

c) Conocer el contenido del acta de las sesiones del ór-
gano del que forman parte.

d) Los demás que reglamentariamente se establezcan.
2. Son las obligaciones básicas de los miembros de la 

organización federativa:
a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a 

las reuniones, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor.
b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las Comisio-

nes que se le encomienden.

c) Colaborar lealmente en la gestión federativa, guar-
dando, cuando fuere menester, el secreto sobre las delibera-
ciones.

d) Las demás que se determinen por vía reglamentaria.

Artículo 99.
1. Con independencia de las responsabilidades pena-

les, civiles o administrativas que de forma general consagra 
nuestro ordenamiento jurídico, los miembros de los diferentes 
órganos de la FAF son responsables, específicamente, de los 
actos, resoluciones o acuerdos adoptados por aquel del que 
formen parte, con la salvedades que se establecen en los pre-
sentes Estatutos.

2. Lo son, asimismo, en los términos previstos en la le-
gislación deportiva general, en los presentes Estatutos y en su 
Reglamento, por el incumplimiento de los acuerdos de cuales-
quiera órganos federativos, normas generales o comisión de 
las faltas previstas en el régimen disciplinario federativo.

TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE

Artículo 100.
1. Integran, en todo caso, el régimen documental y con-

table de la FAF:
a) El Libro-Registro de Federaciones Territoriales o Pro-

vinciales, que reflejarán las denominaciones de las mismas, 
su domicilio social y la filiación de quienes ostentan cargos 
de representación y gobierno, con expresa especificación de 
las fechas de toma de posesión y cese, en su caso, de los 
interesados.

b) El Libro-Registro de clubes, en el que constarán su 
denominación, domicilio social, filiación de los Presidentes y 
miembros de sus Juntas Directivas, consignándose las fechas 
de toma de posesión y cese, en su caso, de los interesados.

c) El Libro de Actas, en el que se incluirán las de las re-
uniones de la Asamblea General, Junta Directiva y Comisión 
de Presidentes de Federaciones Provinciales.

d) Los Libros de contabilidad, en los que figurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones y los ingresos 
y gastos de la FAF, debiendo precisarse su procedencia y la 
inversión y destino de aquellos.

e) El Libro de entrada y salida de correspondencia, cuya 
llevanza y custodia corresponde directamente al Secretario 
General.

f) El Libro de inventarios, de bienes inmuebles, muebles, 
de trofeos deportivos y objetos artísticos y decorativos y de 
documentos de valor histórico.

Cualesquiera otros previstos por la normativa vigente.
2. Las Federaciones Provinciales estarán obligadas a lle-

var los libros reflejados en el párrafo anterior, exceptuando el 
del apartado A.

3. Serán causas de información o examen de los Li-
bros Federativos, las establecidas por la Ley o los pronun-
ciamientos, en tal sentido, de los Jueces o Tribunales, de 
las autoridades deportivas superiores o, en su caso, de los 
auditores.

TÍTULO IX

DE LA REFORMA DE ESTATUTOS

Artículo 101.
1. La aprobación o reforma de los Estatutos de la FAF, se 

ajustará al siguiente procedimiento: 
a) El proceso de modificación, salvo cuando éste fuera 

por imperativo legal, se iniciará a propuesta del Presidente de 
la FAF o de su Junta Directiva.
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b) Los Servicios Jurídicos federativos elaborarán el borra-
dor de anteproyecto, sobre las bases acordadas.

c) Dicho borrador, será examinado por la Comisión de Es-
tatutos y Reglamentos.

d) Aprobado el mismo, por la citada Comisión, se propon-
drá a la Junta Directiva, para su elevación a proyecto.

e) El referido proyecto, será examinado en Asamblea 
General, la cual procederá a su aprobación, tras darse lec-
tura integral texto propuesto, y, en su caso, a las enmien-
das presentadas en la forma que se determinará reglamen-
tariamente.

f) Recaída la pertinente aprobación en Asamblea General, 
el texto se remitirá para su ratificación al organismo compe-
tente de la Junta de Andalucía.

2. Podrá iniciarse igualmente el proceso de modificación 
o reforma de los Estatutos de la FAF, a propuesta de un ter-
cio de miembros de la Asamblea General, en cuyo supuesto, 
dicho texto será sometido a la aprobación de la Asamblea Ge-
neral, previa convocatoria, y de cuyo texto propuesto tendrá 
conocimiento la Junta Directiva y emitirá informe alternativo la 
Asesoría Jurídica de la FAF.

TÍTULO X

DE LA DISOLUCIÓN DE LA FAF

Artículo 102.
1. La FAF se disolverá :
a) Por la revocación de su reconocimiento.
b) Por resolución judicial.
c) Por las demás causas previstas en el ordenamiento Ju-

rídico General.
2. En caso de disolución de la FAF, su patrimonio neto, si 

lo hubiera, se aplicará a la realización de actividades análogas 
en los términos que se determinen por la Consejería compe-
tente en materia de Deporte de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Quedan derogados expresamente los Artículos 
del Reglamento General de la FAF, Circulares y demás norma-
tiva de Régimen Interior, que se opongan al contenido de los 
presentes Estatutos.

Segunda. Se faculta expresamente a la Junta Directiva de 
la FAF, con carácter transitorio para adecuar el contenido de 
dichos artículos reglamentarios al contenido de los presentes 
Estatutos, hasta la aprobación definitiva de los nuevos Regla-
mentos por la Junta Directiva de la FAF.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos, entrarán en vigor, una 
vez aprobados por la Asamblea General de la FAF, sin perjuicio 
de la ulterior ratificación por la Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía.

Segunda. Se faculta expresamente a la Junta Directiva 
de la FAF, para aprobar las normas de carácter reglamen-
tario que puedan dictarse, para el desarrollo y ejecución de 
los presentes Estatutos, sin perjuicio de la facultad regla-
mentaria atribuida a la Junta Directiva para dictar Circu-
lares y normas de Régimen Interior, sobre materias de su 
competencia, de conformidad con el contenido de los pre-
sentes Estatutos.

Tercera. Se faculta expresamente por la Asamblea Gen-
eral de la FAF, a la Junta Directiva, para adecuar los presentes 
Estatutos a cuantos reparos de legalidad puedan eventual-

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se establece el orden de 
suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
del Rector y de los/as Vicerrectores/as de esta Univer-
sidad.

Aprobada por Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Jaén, de 9 de junio de 2011 (BOJA de 28 de junio de 2011) la 
delegación de funciones del Rector en los/as distintos/as, Vice-
rrectores/as de esta Universidad, se hace preciso establecer un 
mecanismo de suplencia en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, de forma que las funciones ejercidas por los mismos queden 
debidamente atendidas, al tiempo que se evite una innecesaria 
avocación temporal de las funciones por parte del Rector.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con los artículos 53.1.d) y 
53.3 de los Estatutos de la Universidad,

HE RESUELTO

1.º En caso de ausencia, enfermedad o cese del Rector, 
asumirá interinamente sus funciones el/la Vicerrector/a que 
ostente la condición de Catedrático/a, según el siguiente or-
den:

Docencia y Profesorado.
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
 Extensión Universitaria, Deportes y Proyección Institu-
cional.
Estudiantes e Inserción Laboral.
 Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibili-
dad.
 Planificación, Calidad, Responsabilidad Social y Comu-
nicación.
Internacionalización.
Tecnologías de la Información y la Comunicación.

2.º En caso de vacante en un Vicerrectorado de esta Uni-
versidad, o de ausencia o enfermedad de su titular, se produ-
cirá automáticamente la suplencia del mismo por el inmediata-
mente siguiente en la relación que se inserta a continuación:

Docencia y Profesorado.
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
 Extensión Universitaria, Deportes y Proyección Institu-
cional.
Estudiantes e Inserción Laboral.
 Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibili-
dad.
 Planificación, Calidad, Responsabilidad Social y Comu-
nicación.
Internacionalización.
Tecnologías de la Información y la Comunicación.
Docencia y Profesorado.

3.º Siempre que por el órgano suplente se haga uso del 
contenido de esta Resolución, se hará constar expresamente 
tal circunstancia en el acto administrativo.

mente proponerse en el trámite de ratificación por la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva, de los que se 
dará cuenta a la Asamblea General Ordinaria siguiente. 


